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PARTE OFICIAL.
1 .ª SECCION. —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes constituyentes han decretado, y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede una pensión 
anual de 2,200 rs. á Juliana de la Asunción, 
viuda de Juan Antonio Diola, fusilado como 
comprometido en los sucesos que tuvieron lu
gar en esta corte el 1 de Mayo de 1848.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades asi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guárden y hagan guardar , cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á ocho de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y cinco. == YO LA REINA.=E1 
Ministro (Je Hacienda , Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
los ..que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Córtes constituyentes han decre
tado, y Nos sancionado 16 siguiente:

Artículo 1 ? Se concede una pensión de 
4,000 rs. anuales á Doña Juana Carrillo Ibá
ñez, viúda del Subteniente de carabineros 
D. Luis Molina, fusilado como comprometido 
en el alzamiento de Alicante de 1844.
. Art. 2.® Por fallecimiento de Doña Juana 
Carrillo Ibáñez, pasará esta pensión á su me
nor hijo D. Enrique Molina y Carrillo, el cual 
la disfrutará hasta la edad de 25 años cum
plidos.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á ocho de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=YO LA REINA.=E1 
Ministro de Hacienda, Juan Bruil,

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia que, por el 
mal estado de su salud , ha hecho D. José Gar
cía Jove del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio  de Hacienda , declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le correspon
da, quedando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado, y re
servándome utilizar sus servicios en tiempo 
oportuno.

Dado en Aranjuez á ocho de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado 
de la Real mano. — El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

Vengo en admitir á D. José Gener la re
nuncia del cargo de Director general de Lote
rías, Casas de Moneda y Minas, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, quedando satisfecha dé sus ser
vicios, y reservándome utilizarlos en tiempo 
oportúpo.

t en Aranjuez á ocho de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.= Está rubricado 
de Ja Real mano. =El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

Vengo en conceder honores de Jefe de admi
nistración de Hacienda pública, libres de todo 
gasto, á D. Andrés Alonso García, Diputado 
provincial por el partido de Peñafiel, provincia 
de Valladolid.

Dado en Aranjuez á ocho de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. == Está rubricado 
déla Real mano,*= El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en 
, ésa Dirección general con motivo de reclama
ción de los almacenistas de papel pintado de 
este  corte, pidiendo que se modifique la Real 

rdeo de 17 de Enero último en el sentido de 
rebaja de derechos y clasificación mas lata de 
ms papeles que se introducen del extranjero, 
por. .ser muy variados los precios y calidades 

éstos; la Reina (Q. D. G.), de conformidad

con lo propuesto por V. I., se ha dignado man
dar que el papel mas ordinario para vestir ha
bitaciones, sin fondo de color, estampado con 
uno ó dos colores sobre el suyo natural ó co
mún, que es igual ó parecido al de estraza, 
adeude en arroba los derechos de 20 y 25 rea
les , según que se introduzca en bandera na
cional ó extranjera.

De Real órden lo digo á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Mayo de 185o.=»Ma- 
doz. =  Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Capitán general de Aragón , con fecha 5 
del actual, desde su cuartel general de Mas 
de las Matas, dice á este Ministerio lo que 
sigue:

El Brigadier Jefe de la primera columna de 
operaciones de Aragón, D. Jorge Thomas, des
de Zurita con fecha de ayer, me dice lo si
guiente: Excmo. Sr.: Con arreglo á las ins
trucciones de V. E., á las siete de la mañana 
del dia de hoy emprendí mi marcha desde Al- 
corisa á la Ginebrosa, pasando por Foz-Calaií- 
da; pero habiendo recibido aviso en aquel pun
to del Coronel Pieltain de que creia que la ca
ballería sublevada trataba de retroceder to
mando nuestra derecha, determinó dirigirme 
á Mas de las Matas, donde me alojé con objeto 
de dar un pequeño descanso; pero habiéndose
me presentado á los pocos momentos el Alcal
de con un paisano que acababa de darle parte 
deque la caballería sublevada se encontraba 
en Aguaviva, pueblo distante hora y cuarto; 
dispuse inmediatamente que sin pérdida de 
momento fórmase la fuerza de mi mando sin 
toque alguno, lo cual se verificó con una pron
titud admirable. Seguidamente ordené al Te
niente Coronel mayor de Zamora D. José Do
mínguez y Torres tomase el mando de la van
guardia .compuesta de la compañía de caza
dores del regimiento do Sevilla y 16 caballos 
délos de la Guardia civil, y se dirigiese á buen 
paso sobre el referido pueblo de Aguaviva, si
guiéndole yo con el grueso de la fuerza á una 
distancia conveniente. Al aproximarse la van
guardia se vió salir en formación y en buen 
órden la caballería enemiga, dirigiéndose al 
trote á la cuesta llamada del Caballo , y en di
rección al pueblo de Zurita.

Acto continuo cargó la vanguardia sobre el 
enemigo, reforzándola con una sección del re
gimiento de Farnesio, por no poder seguir la 
infantería la rapidez de la marcha, y lo persi
guieron con tenacidad y con ardor admirable 
hasta la cúspide de la cuesta, donde el enemi
gó hizo fuego casi á quemaropa , pero sin que 
este causase desgracia alguna, á no ser una 
leve herida que recibió el bizarro Florentino 
Solana, cabo del escuadrón Cazadores de Bai
len, sublevado en Zaragoza y presentado el 
dia 30 del mes finado. El enemigo se declaró 
en completa derrota al ver la inminencia del 
peligro, siendo constantemente perseguido has
ta el santuario de la Virgen de Balma, distante 
tres horas del punto en que principió la acción, 
perdiéndose de vista por la velocidad de su 
fuga.

La jornada de este dia, Excmo. Sr., ha si
do gloriosa y completa: han quedado en nues
tro poder con catállos . monturas y armamen
to diez soldados de los sublevados, entre pri
sioneros y presentados, contándose en los pri
meros un paisano con su caballo y trabuco, 
que se le supone cabecilla, según informes de 
aquellos.

También han quedado en nuestro poder 
tres cargas de armamentos y equipos de los 
rebeldes. La infantería, á pesar de la distancia 
que la separaba, del cansancio de la marcha y 
délo caluroso del dia, siguió el movimiento 
por espacio de tres horas con un entusiasmo 
digno de todo elogio, pero muy natural en tro
pas leales y subordinadas.

Los Jefes y Oficiales de ambas armas han 
demostrado con su ejemplo y valor lo mucho 
que se puede esperar de ellos en jornadas de 
mayor peligro. Cumple á mi deber, Excmo. Sr., 
hacer especial recomendación de las clases to
das, y muy particularmente del Teniente Co
ronel de Zamora D. José Domínguez y Torres, 
que por sus disposiciones, serenidad y conduc
ta ha contribuido al éxito de la jornada ; de 
los cabos del escuadrón cazadores de Bailen, 
sublevados y presentados, Florentino Solana y 
Juan Cía vería, que por mi órden iban coloca
dos en la vanguardia, y fueron los primeros 
que dieron alcance al enemigo, llamando á sus 
antes compañeros para que volviesen á los es-' 
tandartes que habian jurado; y últimamente 
del valor y excelente comportamiento del cabo 
primero de la Guardia civil Antonio Risac, y 
de los guardias Manuel Cartiel, Vicente Ibarzoj 
y Fernando Mena.

Reunidas todas las fuerzas, continué el mo
vimiento á pernoctar en este pueblo para dar 
el necesario descanso á la infantería y caba
llería, donde supe que el grupo fugitivo que'

por él pasó es de 24 hombres, y estos exte
nuados de fatiga, desalentados y con los ca
ballos medio muertos, llevando la dirección 
de Torre de Arcas, adonde pienso seguir ma
ñana en su persecución.

Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. 
para su superior conocimiento.

La parte de caballería sublevada que pasó 
el Ebro ha sido completamente destruida en 
las inmediaciones de la sierra de Almenar. Solo 
han podido escaparse cuatro hombres, que son 
perseguidos por los bosques: todos los demas 
han sido muertos ó hechos prisioneros por las 
tropas, Milicia nacional y somatenes.

Según parte del Capitán general de Aragón 
desde Castellote del 8, el distrito de su mando 
queda completamente tranquilo, asi como los 
pueblos del Maestrazgo, donde se formó la 
facción García.

Unicamente resta una fuerza de caballería 
de 20 á 24 hombres, que buscan su salvación 
de entre las numerosas columnas que la persi
guen sin descanso.

Acerca de esta fuerza dice el segundo Cabo 
de Aragón en despacho del 9 á las cinco y 
cuarenta y nueve minutos de la tarde lo si
guiente:

En este momento se me avisa que una fac
ción en número de 24 ginetes, en un estado 
lamentable, acosada por las tropas y Naciona
les de la ribera del Ebro , iba á pasar este rio 
por Castellá. Para cortarles salen de esta capi
tal 40 caballos en dirección de Castejon de 
Valdejara, y me pongo en comunicación Con 
el Capitán general de Navarra y Gobernador 
de Jaca para que, tomándo los pasos dél Piri
neo, impidan su evasión. Se dan avisos á la 
Milicia nacional de los pueblos por donde se 
presume transitarán para que cooperen á la 
persecución.

El Capitán general de Cataluña con fecha 
6 del corriente dice á este Ministerio lo si
guiente:

A las siete de la mañana del dia de 
hoy ha sido ejecutado José Barceló, jefe de la 
asociación de hiladores de esta capital, que, 
según decia á V. E. en mi comunicación de 
ayer, habia sido puesto en capilla para sufrir 
la sentencia á que lo condenara el Consejo de 
guerra que lo juzgó con arreglo á la ley de 
25 de Abril por su complicación en el robo de 
la Masía de San Jaime de 29 de Marzo último, 
y por el que ya sufrieron también la última 
pena los otros ladrones que asaltaron la Casa 
de Campo. Barceló quedó convencido de ser 
autor del robo por haberlo dirigido induciendo 
á que lo ejecutaran los que martirizaron á 
los desvalidos labradores, empezando á que
marlos vivos, de cuyas resultas murió el hijo 
primogénito, y se ha producido el mas se
vero y merecido escarmiento, castigando cual 
correspondía á los criminales con los satisfac
torios resultados que son de esperar para la 
conservación del órden, y de que por todos se 
respete la ley: los culpables que durante los 
procedimientos no confesaban su delito, al es
tar en capilla lo han reconocido, sirviendo todo 
para patentizar la procedencia y justicia del 
fallo que unánimemente ha sido tan bien re
cibido.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo . ........ , ...............  5
Muertos de los anteriormente invadidos.. . .  4 >
Id. de los invadidos en este dia   2 l
Curados ............................................................  3

El estado de salud pública en los demas 
pueblos de la provincia es satisfactorio.

Madrid á las doce de la noche del 9 de 
Junio de 1855 =-Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Núm. 1.º
Está sustancialpiente contenido en la relación del Mi

nisterio de la Guerra.

Núm. 2?
Nueve de Junio de 1855 á las diez y cinco minutos 

de la mañana.=Ei Gobernador de la proviácia de Zara
goza al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. =*La ca
ballería sublevada ha sido destruida completamente al 
amanecer del 7 junto á la sierra de Almenar, provincia 
de Lérida. Entre muertos y prisioneros cogidos por las 
tropas, Nacionales y somatenes, solo se han evadido 
cuatro de su total; pero son perseguidos en los bosques.

El Coronel cabecilla D. Gregorio Puelles, Capitán Cor
rales y dos Oficiales de la clase de sargentos de los es

cuadrones, han debido ser pasados por las armas en el 
dia de ayer.

Quedan ademas en poder de las tropas, armas , caba
llos y efectos de guerra.

Núm. 3<u
Nueve de Junio de 1855 á las once de la inañana.=*=El 

Gobernador de Alava ai Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.**^ ocurre novedad en esta provincia.

Núm. 4. *
Ciudad-Real 9 de Junio d e  1855 ¿ las once y quince 

minutos de la mañaná.=El Comandante general al Exce
lentísimo Sr. Ministro dé la GiWrra.—Continúa reinando 
la mas completa tranquilidad.

Núm, 5?
Está sustancialmente contenido en la relación del Mi

nisterio de la Guerra,

Núm. 6.°
Nueve^ de Junio de 1855 á las once y cuarenta y siete 

minutos de la mañana.=El Gobernador de Zaragoza al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernacion,*==A las seis de 
la mañana de hoy lian salido escoltados desde Calatayud 
para esta 41 prisioneros procedentes de Caroca, entre 
ellos D. Marcelino Millan * que habia quedado en to n o .

En esta capital no ocurre novedad.

Núm, 7?
Nueve de Junio de 1855 á las Cuatro y  cuarenta mi

nutos de la tarde.*==El Capitán general de las provincias 
Vascongadas al Excmo. Sr., Ministro de la Guerra, =*= No 
ocurre novedad en este distrito.

Núm; 8 .*

Está sustancialmente contenido en la relación del Mi
nisterio de la Guerra. 1

Núm. 9.°
Nueve de Junto de 1855 á 'la s  ocho y treinta y seis 

minutos de la noche.==*ElGobernador dé Navarra al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernaeion.=*No ocurre no
vedad en la provincia.

Núm. 40.
Valladolid 9 de Junio de 1855 á las cinco y quince mi

nutos de la tarde.«*El Gapitan general al Excmo. Sr. Mi
nistro de la G uerra.^En este distrito militar se goza per
fecta tranquilidad, y las tropas están animadas del mejor 
espíritu.

Núm. 11.

Madrid nueve de Junio.=±=»El Jefe de servicio al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. =** Los Goberna
dores de las provincias de Yalladolid , Burgos y Valencia 
dan parte á V. E. por el telégrafo -. ja n  novedad.

Núm.; 42.
Nueve de Junio de 1855 á; las tres y treinta minutos 

de la tarde.—El Gobernador de la provincia de Vitoria al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.—La tranquilidad 
pública continúa inalterable.

NúmJ -13.
Nueve de Junio de 1855 á las tres y quince minutos 

de la tarde.—El Gobernador de Guipúzcoa al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación.—La tranquilidad pública de 
esta provincia y frontera sigue sin la ínenor alteración,

Núm. 14.
Nueve de Junio de 1855 á las tres y quince minutos 

de la tarde.—El Gobernador de la provincia de Pamplona 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.=No ocurre no
vedad, >

Núm. 15.
Despacho particular.— Paris 9 por la mañana.— Dé 

Sebastopol escriben el 6 que en dicho dia habia vuelto á 
comenzar el bombardeo contra la plaza , mucho mas des
tructor que los anteriores por la mayor proximidad del 
ataque.—Noticias de Copenhague del 8 anuncian que la 
escuadra aliada ha destruido en el Báltico 15 buques ru 
sos.—En Lóndres los consolidados han subido que
dando ayer 8 á 81 5/8 d inero: exterior español á 38 
El 3 por 100 sin cupón quedó aqui anoche en alza 
á 69—45.

Núm. 16.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid.^Psu'is y 

de Junio á las seis y trece minutos de la tarde.=»Cri- 
mea 6.=Los aliados han roto de nuevo el fuego contra las 
obras exteriores;*=Crimea 7.*=*Nuestras águilas tremolan 
sobre el Mamelón verde y los dos reductos del Carenery. 
La artillería enemiga está en nuestro poder, y se anun
cia haberse hecho 400 prisioneros.=Los aliados han to
mado, y ocupan/la obra de las Canteras. Oficial

■ :  Núm. 47. ■ ■
París 9 dé Jimio dé ( 855 á las cinco y cincuenta y dos 

minutos derla tét ĉfe^NEJ conjfcilíaado $e Hacienda de Es
paña al Éícmh. Sr. Presidáate del Consejó.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses. Tres por (00, 69-80.
Idem. Cuatro y medio por (00, 94-80.
Idem españole! Tires por (Ofrüiféñér, 3(1.
Idem idem exterior, 00,
Idem idem diferido, 00..

4 ª SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente, y en virtud de providencia del señor 
D. Antonio Ibarrda v Echeguren, Magistrado de Audien
cia de fiiera de Madrid v Juez de prjmera instancia del 
Norte de esta capital, refrendada del'escribano D. José 
María Miller, se cita, llama y empfeza P°r término de 
nueve diasá Nicolás Cabrera, licenciado del ejército, para

3ue comparezca pn pl expresado juzgado ¿ prestar una 
aclaración. ' (582

;  - - - r  -  _  -  S I !  L.

Por el presente , y éh virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia dé laé Vistillas, que despacha

en parte el de Lavapies por ascenso del que lo desempe
ñaba, se cita, llama y emplaza por último pregón y edicto 
á D. Emilio Tejera, hijo de D. Juan y de Doña María de la 
Concepción Ramirez, natural de la ciudad de Alfaro, do 
(6 años de edad, para que dentro de nueve dias preci
sos se presente en dicho juzgado ó en la cárcel nacional 
de presos á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por sustracción de cartas y docu
mentos de la correspondencia pública ; bajo apercibi- 
bimiento de que en otro caso se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Mayo de (855. =  García. ”(584

Por el presente, y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, se cita, 
llama y emplaza por tercero y último pregón y edicto á 
D. Antonio Crespo, casado, de 40 años de edad, agente 
de negocios, que en 1854 vivia en la calle del Candil, 
núm. 2, cuarto segundo, para que dentro de nueve dias 
se presente en el referido juzgado ó en la cárcel nacional 
de presos á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa de 500 rs. á D. Jaime Be- 
net; bajo apercibimiento de que en otro caso se seguirá 
la causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Mayo de ( 855.*=García. (585

D. Victoriano Hernández, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad y pueblos de 
su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las perso
nas que se consideren con derecho á los bienes de la ca
pellanía que en la iglesia colegial del Salvador de esta capi
tal fundó Alonso Rodríguez Capataz , para que en el pre
ciso término de 30 d ias, contados desde el de la fecha de 
su inserción en la Gaceta de Madrid, comparezcan á de-* 
ducirlo en este juzgado ; bajo apercibimiento de que pa
sado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar, por cuanto en auto que he proveído en los 
formados á instancia de Doña Manuela, Doña Dolores y 
Doña Concepción Sánchez Guerrero sobre adjudicación 
de dichos bienes, asi lo tengo mandado.

Y para conocimiento de los interesados se fija el pre
sente en Sevilla á 23 de Mayo de (855.—Victoriano Her— 
nandez.—Por mandado de S, S ., Juan Manuel de Vergara

i 92

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Ibarrola y Echeguren, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
Norte de esta capital, refrendada del escribano D. José 
María Miller ,-se c ita , llama y emplaza á D. José Mateo Gas
tón , para que en el término de nueve dias se presente en 
el expresado juzgado y escribanía á la práctica de una di
ligencia en causa que se instruye por hurto al expresado 
Gastón. (685

Por el presente y en  virtud de providencia dél Sr. Don 
Antonio Ibarrda y Echeguren, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del Nor
te de esta capital, refrendada del escribano D. José María 
Miller, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez 
y término de nueve dias á Manuel Carballo, para que com
parezca en el referido juzgado á responder en causa que 
contra el mismo se sigue; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar, (596

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia especial de Hacienda se c ita , llama y emplaza por 
el presente anuncio al Excmo. Sr. D. Manuel López San- 
taella, para que en el término de (0 dias que por tercer 
edicto se le señalan comparezca en este juzgado, sito en 
la calle de Capellanes, número 7, piso ba jo /á  prestar de* 
claracion y demas que convenga en la causa que se le 
sigue por distracción de fondos y abusos en la adminis
tración de los ramos de indulto y cruzada de que fue Co
misario general; bajo apercibimiento que de no verificar 
su presentación se sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía con los estrados del tribunal, parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid 30 de Mayo de (855.=»Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. (690

Dr. D. Mamerto Perez y Diego, Magistrado honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pre
gón y edicto á Juan Abella para que en el término de 
nueve dias comparezca en este juzgado de mi cargo á res
ponder á los que contra el mismo resultan en la causa 

r que se le sigue por hurto de hierro; en la inteligencia que 
de no presentarse se seguirá en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Mayo de (855.=*Mamerto Pe
rez y Diego.^Por mandado de S. S., Pedro López. (599

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia 
del Sr. D. Cipriano Domínguez, Magistrado de Audiencia 
de provincia y Juez de primera instancia del distrito dé 
la Universidad de esta corte , refrendada por el escribano 
de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se saca á pública subasta el coto redondo, dehesa adehe
sada y pueblo de Martin Perez, sito en la villa de Alva, 
provincia de Salamanca, habiéndose señalado para que 
tenga efecto el doble remate de dicha finca el viernes (5 
del corriente mes á las doce de la mañana ante el referido 
Sr. Juez de primera instancia y su sala de audiencia, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte, y el de 
igual clase de la ciudad de Salamanca, bajo el pliego de 
condiciones que hasta el expresado dia se hallará de ma
nifiesto en esta corte en el estudio-escribanía del actuario, 
calle de la Milicia nacional (antes de Boteros), núm. 4, 
cuarta principal, de diez á dos de la tarde, y en Sala
manca en el juzgado de primera instancia de la misma, 

Madrid 8 de Junio de (855,^Dr, Mariano García 
Sancha. , (728

Por el presente , y para dar cumplimiento á un ex
horto librado por el Sr. Juez de primera instancia de Vi
llanueva de los In to te s , á virtud de carta-órden librada 
por la Excma. Audiencia de Albacete en autos que en la 
misma penden á instancia de D. Diego José Ballesteros, 
para que se presente á n^jorar la apelación que tiene in
terpuesta D. Tomas Mana de la Fuente, vecino de esta 
corte, y cuya habitación se ignora, se le cita por segunda 
vez para que en el término ae tercero dia y hora de las 
doce de su mañ.ana comparezca en el juzgado de las Vis
tillas y escribanía del número de D. Celedonio Azofra, si
tuado en el piso bajo de la Audiencia territorial ; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Junio de ( 8 5 5 .=*==Cetedonio Azofra. (727

D. José Izq u ierdo , escribano por S. M del crimen de 
los juzgados de esta córte en el de Maravillas.

Doy fe y testimonio que en el mismo pende denuncia 
interpuesta por el Promotor fiscal del juzgado del Norte, 
en concepto de sedicioso en primer grado, el artículo del 
núm. 73 inserto en el Amigo del pueblo, que empieza con 
las palabras: «Los desaciertos,» y concluye con las de 
«malos efectos, » puesta ante el Sr. Alcalde constitucional 
de éátá villa y corte; y reunidos los Sres. Jueces de he
cho , dictaron la sigúiente declaración:

En la Villa de Madrid á 31 de Mayo de (855, reunidos



en las salas consistoriales los Sres. Jueces de hecho para
declarar si há lugar ó no a la formación de causa contra 
tu periódico titulado F.l Amigo del pueblo, núm. 73, cor
respondiente ai dia 25 del actual, denunciado por el Pro
motor fiscal D. Carlos Massa Sanguineti por haber inseív 
tado un articulo que empieza con las palabras: «Los des
aciertos. » v concluye con las de «malos efectos,» trataron 
y conferenciaron entre sí sobre el asunto: v procediendo 
en seguida a la votación , resultó haber lugar á la forma^ 
cion de causa por ocho votos contra uno. v lo firman, 
observadas todas las formalidades de la l e y .m i a d o  de 
Berganza. =  Manuel •Fernandez.=Victor Garav.^=Manuel 
Antonio Alarcon.=Ramon Martínez— Gabriel"de la Ca- 
lle.—Braulio Calvo.— R. Rojo.— Ramón Fernandez.

Corresponde literalmente rcon su or ig in al, á que me 
refiero: y para rem itir á la Gaceta oficial de esta corte 
para su inserción en la misma pongo el presente que 
signo y  firmo en Madrid á 4 de Junio "de 4 855 r^Jo.sé Iz
quierdo. j(3§j

Lh Juan Hernández de Casas . abogado del ifijstrg colé 
mu de Madrid, Juez de primera instancia del partido judi 
cial de Santander.

Hago saber que en este juzgado y por testimonio del 
infrascrito escribano se sigue causa crim inal de oficio con
tra Benito Fernandez García . natural de Rivadep . en Ga
licia, da edad de 15 años . con residencia habitual en esta 
ciudad . por lesiones menos gravas inferidas con un cu
chillo á Fermín Ortiz , natural de la misma. Instruido el 
sumario con arreglo á la ley, se comunicó al Promotor 
fiscal, el cual por su resultado pidió contra el agresoria 
multa de 30 duros . y que fuese condenado ai pago de los 
gastos del juicio é indemnización de perjuicios. Siendo 
correccional esta p ena, debiendo darse conocimiento de 
ella al Benito Fernandez García, y no pudiendo hacerse la 
notificación por hallarse ausente' con paradero ignorado, 
por el presente se le c ita , llama y  emplaza para que den
tro de los primeros 30 d ia s , contados desde la inserción 
en la Gaceta oficial de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia , comparezca ante este juzgado á enterarse de la 
acusación contra él propuesta , y manifestar su conformi
dad ó disidencia con la pena pedida: apercibido que de 
no hacerlo asi, trascurrido que sea el período que se d e- 
signa, se continuarán las actuacioces en su ausencia y re
beldía, sin mas citarle, llamarle ni emplazarle, v le para
rá el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en la ciudad de Santander á 24 de Mayo 
de 4 8 5 5 —Juan Hernández C a s a s e  Por su mandado. José 
María 01 aran. 1014

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola ¡ 
y Echeguren , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid ; 
y Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por termino de nueve 
dias á Manuel Fernandez, que en el mes de Agosto del año 
anterior trabajaba en las obras de las afueras á la puerta : 
de Bilbao, para que en dicho término se presente en la 
audiencia de S. S ., sita en Chamberí y su calle de Aran- 
g o , á prestar una declaración en causa criminal que en 
dicho juzgado y por la escribanía de número de D CáP- 
los González de Bernedo se sigue contra Pedrcr Yauez í  i 
Púbera por hurto. * /

Madrid 27 de Mayo de 4835 .— Ibarrola.— Carlos G o a -J  
zález de Bernedo.

4583
 —    . ,

Por piovidencia del Sr. D. Diego Borrajo , Juez de p r i - j r 
mera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del crim en D. Jacinto Zapatero, se cita, llama v emplaza 
por tercer edicto y término de nueve dias á 'Francisco 
G ü il, cuyo paradero se ignora, para que se presente en 
la cárcel á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de efectos y dinero; en la 
inteligencia que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio qufe hava 
lugar. 4598 •

D. José María Miller, escribano del número del crimen 
del juzgado del Norte de esta capital.

Doy fe que en el expediente de denuncia entablada 
contra el núm. 437 del periódico titulado La Soberanía  
nacional correspondiente al dia 2 i  de Abril último, por 
un artículo que principia: «Una noticia grave»,y co’n cu - 
ye con las palabras «y victima la nación de los furores v 
venganzas reaccionarios,» se halla el juicio de calificación i 
y sentencia que literalmente copiados dicen a s í:

Juicio de calificación.=Los jurados que suscriben, des
pués de haber deliberado muv detenidamente sobre el 
asunto sometido á su examen, declaran absuelto al acusa- 
do por ocho votos contra cuatro.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 855. —  Ramón Mangíano.— 
Onésimo Alvarez Sobrino— Esteban Bermejo.=r=José Car- 
bailo— José O rtiz— Juan Martin Delgado.=Jacinto Revi- 
1 1 o .L u is  Diezma. =  Ramón A lty s .=  Pedro N. Fernan
d e z ^  Juan José de Fuentes.«=Cipriano Miró.

Sentencia.t=En la villa y corte de Madrid á 11 de Ma
yo de 4 855, el Sr. D. Antonio Ibarrola v Echeguren , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito Norte de esta capital, por ante 
mí el escribano dijo: Habiéndose observado en este juicio 
todos los trámites prescritos por la ley, y calificado los 42 
Jueces de hecho con la fórmula de «a'bsúelto» el artículo 
inserto en el núm. 437 del periódico titulado La Soberanía  
n acion al, correspondiente al dia 24 de Abril próximo pa
sado, que principia: «Una noticia grave», y concluye «v 
victima la nación délos furores y venganzas reaccionarios, 
denunciado el dia 23 del propio mes por el Promotor fis
cal licenciado D. Juan de Vega Ballesteros, la ley absuel
ve á D. Manuel Alcaraz, responsable de dicho impreso. v 
en su consecuencia mando sea puesto inmediatamente 
eri libertad , sin que este procedimiento le cause perjui
cio ni menoscabo en su buen nombre v reputación. Ofi
cióse con testimonió al Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia para los efectos prevenidos por la ley v remítase 
también testimonio al Sr. Administrador de la Imprenta 
nacional para su inserción en la Gaceta . Asi lo mandó y 
firmó S. S.; de que doy fe — Antonio Ibarrola— José María 
Miller.

Corresponden á la letra con sus originales de que doy 
fe y á que me remito. Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pongo el presente que signo y firmo en 
Madrid á 12 de Mayo de 1855—  José María Miller. 4397

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel Joven de Safas, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta corte, refrendada por el escri
bano del número D. Nicolás de Ortiz, se sacan á pública 
subasta para pago de un acreedor* los bienes siguientes:

La mitad del dominio directo de los bienes’ que culti
van Joaquín Rodríguez Corrada y consortes, vecinos de 
Cobos en el concejo de Cangas de Tinco (Asturias), por la 
que pagan de cánon anual 26 heminas de centeno, 3.y 
cuartas y medio chopin de trigo, 117 rs. y I I cuelmos de 
paja, tasada en 5,935 rs. y 4 4 mrs.

La mitad del dominio directo de los bienes que culti
van José García y consortes , vecinos de Cerecedo de Be- 
sullo en dicho con cejo , por la que pagan 5 heminas de 
trigo, 42£ de centeno, 5 carneros y 425 onzas de cera 
tasada en 9,400 rs.

La mitad del dominio directo de los bienes que culti
van Manuel del Rio v consortes , vecinos de Mirallo de ar
riba en dicho concejo, por la que pagan 9$ hem inas, 3 
chopines de trigo, 10 heminas, un chopin de centeno. 6 
gallinas, (i carneros y 220 r s . , tasada en 47.733 un tercio 
reales.

La mitad del dominio directo de los bienes que culti
van Antonio Suarez y consortes, vecinos de Magarin en 
dicho concejo, por la que pagan 29 celemines," 24 m a- 
quilos de trigo, 30 celemines, 44 maquilos do centeno y 
medio carnero, tasada en 4,000 rs.

La mitad del dominio directo de los bienes que culti
van Justo Menendez V consortes, vecinos de Palacio de 
Naviego y Cortina en &cho concejo , por la que pagan 8£ 
heminas de trigo, y 3 chopines de centeno, 3 v un 
tercio carneros, media gallina , libra v media de manteca 
y un real, tasada en 7,933 rs.

Los que deseen interesarse en dicha subasta acudan 
á la citada escribanía, donde se admitirán las posturas que 
so hicieren siendo arregladas. Está señalado para la cele
bración del remate el m iércol^ 20 de Junio á las doce 
en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de 
la territorial de esta corte, plazuela de Santa Cruz.

Madrid 4 de Junio de 4 855.«*Nicolas de Ortiz.
4708

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia 
de la villa de Montanchez y su partido &c.

En la causa criminal que estoy instruyendo contra 
Diego Lobato. Manuel Suarez, Antonia -Luisa de la Cruz 
y Antonia Metos, gitanas, y olios, por hurto de cerdos v 
tentativa de otros de caballerías en la dehesa dé Yaldefuen- 
tes, he dispuesto que se publique en los Boletines oficiales de 
Badajoz y Caceres y Gaceta del Gobierno que en la aprehen
sión que el 24 del"corriente se hizo por D. Antonio Fer
nandez Lázaro, Comandante del batallón de Milicia nacio
nal núm. 2.° del partido de Montanchez; p. Francisco 
Fernandez Jara , Capitán de la compañía de granaderos, y 
Teniente D. Juan Fausto Alvarado, vecinos de Valde- 
fuentes, de dichos crim inales, armados con escopetas, 
dos puñales, xma pistola, un chuzo, .una navaja de

ratétles y i x w  d e  liiéñór márca , han Á fo  fcneohtra-
dos entre otros papeles una carta de vecindad, ex
pedida en la provincia de Oviedo, con fecha 2 del cor
riente M avo.á favor de D. Vicente Vallina, soltero, y del 
bafrio de Quintana, empadronado en Nava: un estado del 
hospital militar de Santoña, fecha 19 de Agosto de 1851, 
dado al Exeiho. Srv GéneAál Gobernador de dicha plaza 
por el Gapüan nombrado D. Florencio Becerrido; y un 
sobiq dql parte dsJjn guardia de prevención de dicha pla
za, en la, misma fecha, firmado por el sargento segundo 
Miguel Espinosa, para que si por los sospechosos apre
hendidos, contea quienes se procede en este juzgado, pu
diera haber en el encuentro de estos documentos en po
der dé los mismos.-.1»-comisión de algunos delitos, pueda 
precederse conforme, lo pxige la recta administración de 
justicia.

Montanchez 31 de Mayo de 4 855.=José Alvarez Car
rasco— Francisco Fernandez Arias. i 069

P or  el presente c ito . Hamo/y qmplaz<*4:-J)©nimgq de 
P en a, de estaco spltoro y de ¿Oagto# de e#ád¡, cúvo para
dero se ignora; Manuel Morggá»fcjjp de Jqan y  ¿le María 
de las Paña., de esf^A & ipdo , albañil
y dqiniciliudQ en et.Pflprto &  .M ari*; Camilo,
hU° de f  rapcisqp y ds'Morjft'liegsfa jo ñ a  d$l re 
gimiento %  ^  tó plaza v v á toles loa dqrtóis
que como eensualjstag ó r q-tpqf qpi«jep1¡p $e
crean con derecho á un iruzó de terreno compuesto de 26
varas cuadradas, situado en la calle del Acebnche de esta 
¿fiudad., y euttimH) H la Ja do. OroUana, in w
mero 13 , para que en el término de cuatro m eses, conta
dos desde ,el dia de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno . se presenten por sí ó por persona 
suficientemente autorizada á producir sus títulos ó do
cumentos que acrediten su derecho : bajo apercibimiento 
que de lo contrario, trascurrido aquel plazo , sin nuevo 
emplazamiento se declarará el terreno propiedad absoluta 
y excesiva del patrimonio comiun y se procederá á su 
enagenacion , paránd< el perjuicio consiguiente.

Jerez 2cyje Mayo de 1355 — EL Alcalde segundo cons
titucional1, Antonio B. Lop(*z.— £ l Secretario del Ayunta
miento ' TVlo la Quintana. i6o7

D. Félix Alvarez Arenad , Juez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito . llamo y emplazo á Juan Delgado, 
vecino del Alosno , por término de 30 días, que principian 
á correr y contarse desde el en que aparezca inserto esto 
anuncio en la Gaceta de Madrid . para que dentro de di
cho término se presente en este juzgado , en el que se le 
sigue causa por aprehensión de sois laníos de géneros y 
dos caballerías mayores ceiva del suministro de la viuda 
de Tenorio: apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en lluotva á 30 de Mavo de l833.-^Félix Alvarez. 
Arenas “ José María de la Corte. 1656

D. Félix Alvarez Arenas.. Juez de Hacienda de esta 
provincia.

*  Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio de 
qMora, álias Café, vecino de la Puebla deG uzm an, por 
f1tfrinino de 30 dias, que principian á correr y contarse 
tíesde el en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta 
de Madrid, para que dentro de dioho término se picscntc 
en este juzgado, en el que se le sigue cqusa por aprehen

s ió n  de géneros: apercibido que de no hacerlo le parará 
¿j&merjuicio que haya lugar.

; • j&pado en lluelva á 4.® de Junio de 1835.--F é lix  Alvarez 
¿w h a s .^ Jo só  María de la Corte. 1664

•Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Sebastian García, Magistrado do fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia de las Vistillas y encargado in
terinamente en parle del c\e havapies, se cita, llama y 
emplaza por tercero y último pregón y edicto á Mariano 
Archilla, soltero, natural de .la villa de. BoUqja.r, para que 
dentro de nueve dias precisos se presente en la audien
cia de S. S. ó en la cárcel nacional de presos á respon
der á los cargos que le resultan qn la causa que se le si
gue por hurto á Angela de Pedro y Antonio García: aper
cibido que de no hacerlo sí» seguirá la, oausa en su ausen
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1855.^García.. " 1668'

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de Lavapies , se cila,- Vlama y emplaza por segundo 
pregón y edicto ó Ramón Rodríguez, natural de Mesnna 
en Asturias, cochero, soltero, de 34 años de edad, para 
que dentro de nuete dias precisos comparezca en dicho 
juzgado ó en la cárcel nacional de presos á responder á 
los cargos que le resul|an en la causa que se le sigue por 
lesiones con un carruaje á 'Manuel A rdura: bajo ajKírcí- 
bimiento de que en otro caso se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 29 de Mayo de 4855.=«García. 4667

Calor 
m

áxim
o 

d 

Calor 
m

ínim
o 

d

9 
de 

la 
m

añan
a.

12 
del 

d
ia ............

3 
de 

la 
tard

e—
 

6 
de 

id
em

............

r 
—

:-------•

H
O

R
A

S.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
MADRID.

O
BSER

V
A

C
IO

N
ES 

M
ETEO

R
O

LO
G

IC
A

S 
DLL 

DfA 
<> 

DE 
JUN

IO 
DE 

.185».

el 
d

ia...........

el 
d

ia...........

27,992 
. 

27,976 
27,944 
27,9T

2

B
A

R
Ó

M
E

T
R

O

Pulgadas 
. 

inglesas.
- 

i

710,98
740,37
709,76
709,46

R
ED

U
C

ID
O

 
Á

I M
ilím

etreS.

26\0

i20.;

f 9\
5

22°,9 
25°, 3 
23*59

1 
■ 

tem
p

era

| 
Gt-adQS. 

•Reaunjur.

32°,5 

15°,5

2 
4°,-5 

28 
,f> 

* 
54ü,6 
2 9o, 9

TIJR
V

 
E

N

¡ 
G

rados.
1 C

entígrados.

N. 
1/4 

E 
... 

N.. 1/4 
E

.... 
S. 

1/4 
O

.... 
N. 

O. ......

¡JIK
K

C
C

ÍO
N

'

del 
v

ien
to

r

M
anuel 

R
iro

A
lgunas 

nu
bes. 

A
lgunas 

nu
bes. 

A
lgunas 

nu
bes. 

A
lgunas 

nu
bes.

R
ETA

D
O

 
DE 

LA 
-A

T
M

Ó
S

FE
R

A
.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R IO R ..

M A D R ID  9 D E  JU N IO .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS MADRID 

Y DE LAS PROVINCIA».

Dice tm  pertodteo que ; segm r& s nóticiás, se ha le -  
vantado, ui)a partida de fafeiosns en Tcberga, provincia 
de Oviedo. Ño es cieito.

Hacia Navalcarnero , tres leguas de Madrid , ha apare
cido una partida de 1Q á 4 2̂ Hupibros, parto mqnXadps, 
que han comeJido'■algunas feelioi’las  ̂ Créese, quo proceda 
de los montes--de Toledo, á los que al paiúcer ha vuelto 
apenas salieron de esta capital alguinas fubrzhs para per
seguirlos.

Esta es la misma partida de que habkm eorr variedad 
algunos periódicos, con lo cual parece equivocadamente 
que son dos ó mas, e** ve? &

El Sr. Ministro de Marina ha marchado á Aranjuez, 
donde permanecerá al lado de S. M. la Reina durante la 
jornada. Nada se sabe con certeza acerca del dia en que 
la augusta Señora volverá á Madrid.

La orden que se dip en 24 de Mayo para dilatar , no 
para suspender (caino equivocadamente se lia dicho; el pago 
de las atenciones ménos preferentes en todas las provin
cias de la Monarquía , ha sido explicada convenientemen
te con fecha 5 do) actual. Como quiera que algunos Go
bernadores hubiesen interpretado mal la primera órden, 
y suspendido en su consecuencia toda clase de pagos , se 
ha prevenido que sigan haciéndose cuantos . á no reali
zarse, pudieran dañar al buen servicio publico, á ia 
tranquilidad del reino . o al crédito del Estado. Ya hay 
noUcia^ ho\ en Madrid de haberse hecho ci pago total de 
los haberes de las clases activas y pasivas, y de tos giros 
del Tesoro en vanas provincias d$,fcpa?ía.

PROVINCIAS.

B a r c e l o n a  “ De Rcus escriben á  }a CorQna J e  Ara-,on  
que reina la mayor tFanqnüjdad eq oj paia, v qUe cree no 
se alterara, porquq aquefias celosas Autoridades v elan  
cesar. El Ayuntamiento de Reus se está ocupando dei 
equipo y armamento de la Milicia nacional. de c u y a  be
nemérito fueroa parece que van á movilizarse 200 indi
viduos para escoltar al Sr. Subinspector I). Olegario Guar- 
diola C[ue pasa a revistar tuda la fuerza de la provincia (lo 
su mando.

El 4 se hicieron en aquella villa algunas prisiones, en
tre otras las de dos soldados que dos"di:ts hacia faltaban 
del cuartel.

Conforme habíamos anunciado, el día 6 fue ajusticiado 
en dicha ciudad el célebre Barccló. El mencionado peí ió- 
dico da los po» menores siguientes sobre la estancia del reo 
en la capilla hasta que fue ajusticiado:

Ninguna revelación importante lia hedió el reo Bar- 
celó durante su estancia en ia capilla, como era de esperar 
ayer en vista de las indicaciones que hizo y de que dimos 
cuenta: muy lejos de esto, ha persistido siempre negativo, 
lamentándose délo que él llamaba injusticia del fallo.Du
rante tan terrible trance, tuvimos ocasión de observar su 
inalterable presencia de espíritu , oyendo de su boca con 
el mayor indiferentismo, ya la narración de su captura, 
ya los sentimientos do ívligiosid.d que durante su vida 
había poseído, ya por fin. la de varios otros asuntos parti
culares. Ni un momento ha cesado de fumar durante la 
noche de ayer y madrugada de hoy. Comio y ceno bas
tante regularmente, sin embargo de aquejarle algunos. <io- 

, lores de vientre Ayer tarde otorgó testamento é fimo va
rios encargo.', á algunas personas que le rodeaban. Según 
dijo no sentía la muerto, sino solamente los sufrimientos 
de los últimos instantes. Escuchaba con suma atención las 
exhortaciones de los sacerdotes, á las cuales contestaba 
con bastante acierto.

De esta manera ha estado esperando la terrible maña
na do hoy, en que presentándosele el verdugo, y después 
délas ceremonias de costumbre, le b a  encargado (espe
cialmente que hiciese por acortar sus padecimientos: en 
cuanto fuese posible, y ha emprendido desde luego su 
marcha hácia el suplicio. Al salir de la sala do vistas ha 
encendido un cigarro puro que ha ido fumando durante 
la carrera, que ha seguido con paso firme y seguro. Iba 
saludando á sus conocidos con descaro, aunque atendien
do á las palabras de los sacerdotes que le acompañaban. 
Al llegar al cuadro se lia reconciliado y ha subido las fatales 
gradas con tanta precipitación quo há estado para caerse. 
Colocado en el tablado ha dirigido algunas palabras al in
menso gentío que presenciaba oj espectáculo, manifestando 
que no moría ni por ladrón, ni estafa, ni asesino, y pi
diendo le perdonasen. Sentóse en la banqueta.. . . .  v un
instante después ya el tribunal divino entendía en
la causa que la justicia de los hombres habia terminado.

Co iu ’ña . — Según dice el correo de dicha ciudad, ha 
saiido á recorrer el distritocon la correspondiente escolta 
de infantería y caballería el Excmo. Sr. Capitán general. 
3 E. se ha despedido do estos habitantes con una alocu
ción dignísima , y dirigido á la guarnición una órden ge
neral muy honrosa.

Por lo* demas es seguro que en-toda Galicia es acatada 
la ley y obedecida la Autoridad.

Gerona. — Conlbrll'e habíamos anunciado en nuestro 
número anterior , dice el Postillón del i  , ayer tarde fue— 

; ron revistadas en el campo de la Dehesa por el Sr. C o -  
; mandante general de la provincia las fuerzas del ejército 

que guarnecen esta ciudad y las Je  la Milicia nacional.
: Formaban en órden de parada el regimiento de Africa
¡ núm. 7 , el batallón de Milicia nacional, las compañías de 
| artillería y zapadores bomberos de la m isma, el regi

miento de San Quintín núm. 40 y el escuadrón de caza
dores de Valladolid

A las cinco y inedia se presentó el $r. Comandante ge
neral que fue recibido con los honores debidos á su cía
s e , quien después de haber recorrido la línea, mandó for
mar el cuadro, desde cuyo centro arengó á las fuerzas 
allí reunidas, terminando con vivas á S. M .. á la liber
tad , al General Espartero, á la unión de la Milicia nacio
nal y el ejéiCito y algunos otros que no recordamos.

Concluida la alocución los cuerpos desfilaron en co
lumna, de honor por delante de S. E ., y se dirigieron las 
tropas á sus cuarteles y la fuerza ciudadana á sus casas.

En la noche del sábado salieron algunas fuerzas de la 
Milicia nacional y deí ejército con el objeto de practicar 
algunos reconocimientos, (pie según nuestras noticias, die
ron por resultado la captura de tres sugetos indocumen
tado- y dos bultos de contrabando.

EXTERIOR.

Poca novedad ofrecen las noticias sobre el 
teatro  de la guerra quo encontramos en los pe
riódicos extranjeros recibidos ayer. Tanto los 
despachos telegráficos como los del Generai 
Pelisshr y lord Raglan se limitan á dar por
menores sobre el bombardeo y destrucción de 
todo cuanto existo en Genitscb. Otro despacho 
de lord ¡¡agían anuncia la vuelta del General 
Moore que habia ido á la costa de Circasia , y 
que los rusos han abandonado á Soujonk-Lalé, 
despie s de haberles quemado sus principales 
buques, y abandonando üO cañones y G morte
ros. Otros despachos de ConsJanlinopla dan 
pormenores acerca de la ocupación de Kerleh. 
Mandábala el General Brown. Las tropas des
embarcaron en el Sur de la ciudad; la guar
nición rusa, que ascendía á 10,000 hombres, 
huyó llena de. espanto. K1 Gobernador se llevó 
los archivos.

Nada hay de Sebastopol. El Daily-News 
excita á que se haga una tentativa sobre P e -  
rekop; y si se consigue tomar este punto, cree 
dicho periódico que las tropas rusas encerradas 
en Sebastopol y en la Crimea 110 tardarán en 
verse obligadas á entregarse por hambre. Tie
ne en ello razón el periódico mencionado: si se 
consiguiese esto, toda aquella importante Pe
nínsula caería indefectiblemente en poder de 
los aliados, y la Rusia perdería todos los puer
tos del mar Negro, con loque quedaría domi
nada la preponderancia en el Euxino.

Las noticias de Alemania son poco impor
tantes: sabido es que ademas del despacho cir
cular de Mr. de Buol, del 17 de Mayo, dirigido 
á todos los Agentes del Austria cerca de las 
cortes alemanas, relativo al despacho de Mr. de 
Ncsselrode de 30 de Abril, habia otro confi
dencial de la misma fecha y sobre el mismo 
objeto. En su lugar correspondiente publica
mos este documento, según le encontramos en 
la Gacela de Colonia. Es completamente exacto  
el análisis que liemos dado de esta circular, en 
que no se trata con mucha benevo’encia á la 
Rusia. Son en efecto muy graves las inculpa
ciones que se le hacen de querer mantener la 
desunión de la Alemania. Una correspondencia 
de Berlín dice que ha causado un efecto inmen
so la circular austríaca de 25  de Mayo.

El Globo dice que el enyiado francés en

Hannover lia solicitado que se permita pasar 
por este territorio un cuerpo de tropas fran
cesas para llegar á Lubech, desde donde Ies 
trasportarían vapores al Báltico. El Barón de 
Monstier habría dirigido la misma pretensión 
al Gobierno prusiano, y la Francia tendría 
adoptadas sus medidas para obtener el consen
timiento del Senado de Lubeck para embarcar 
las tropas de Trevemundo. Mucho dudamos de 
la exactitud de la noticia.

Una correspondencia de Hamburgo que 
publica la Independencia belga, dice que el 28  
de Mayo aun no se habia unido la escuadra 
francesa con la inglesa. Ahora ya están reuni
das, pues según el despacho telegráfico que 
hemos publicado ayer, se habían presentado 
el i  del actual, cerca de Cronstadt, cuatro na
vios franceses con la flota inglesa. Se ereia que 
eran inminentes las hostilidades. El Contra-al
mirante Dundas esperaba la llegada de la ter
cera división inglesa ál Báltico, pues no epeia 
que las fuerzas de vapor que tenia eran sufi
cientes para emprender con éxito un ataque 
contra las plazas fuertes del litoral. Según no
ticias de Copenhague, habían llegado á aquella 
rada tres nuevos vapores ingleses para refor
zar la escuadra del Almirante Dundas.

Las correspondencias de Italia atribuyen 
una misión política al viaje del Archiduque 
Maximiliano, hermano del Emperador de Aus
tria. Después de haber sido recibido por el 
Santo Padre, ha marchado desde Roma á Ná- 
poles. Corria la voz de que la misión era rela
tiva á la actitud que tomarían los Estados de! 
centro y del Sur de Italia en vista de los 
acontecimientos á que pudiera dar lugar la 
cuerra de Oriente.

Acaban de suscitarse algunas dificultades 
entro el Gobierno pontifical y la pequeña Re
pública de San Marino, promovidas á conse
cuencia de haberse refugiado en dicha Repú
blica algunos habitantes de la Romanía, que 
perseguía la policía papal por motivos políti
cos. El Gobierno pontifical pide su extradición, 
y los Jefes de la pequeña República se niegan 
á en t rosarles.

El dia 4 so ha vuelto á abrir el Parlamen
to inglés. En la Cámara de los Lores rechaza
ron los Ministros como inexactas las asevera
ciones del Gobierno ruso sobre la no aplica
ción por la Inglaterra del principio de inviola
bilidad de los pabellones neutrales en los puer
tos del Báltico. En la Cámara de los Comunes 
continuaron los debates sobre la cuestión de 
paz ó guerra. La mayor parte de los discursos 
pronunciados en esta sesión han tenido un ca
rácter sumamente belicoso, pronunciándose los 
oradores por la enérgica continuación de la 
guerra.

El Morning-CItronicle asegura que, con mo
tivo de haber declarado lord Jhon líussell en 
la Cám ara, y en una carta á sus comitentes, 
que el Gobierno no pensaba presentar en esta 
sesión el bilí dando entrada en el Parlamento 
á los judíos por la seguridad que tenia de que 
seria rechazado por la Cámara de los Lores, va 
á hacer dimisión de su cargo el Barón Sionel 
de Rothschild.

Las últimas noticias del Haya eran poco 
favorables al Ministerio. La mayoría que le 
apoyaba en las dos Cámaras, que parece que 
se le escapa, ha acogido con marcada frialdad 
el plan concebido por el Ministro Van-den- 
Broecke para la reorganización de la marina: 
no aprueba el sistema del Ministro de Hacien
da para suprimir ciertos derechos sobre los lí
quidos, reemplazándole con un impuesto de 
capitación. Por último, se han hecho muchas 
objeciones al convenio que el Gobierno de los 
Paises-Bajos ha hecho con la Francia sobre pro
piedad literaria.

Se asegura que el Ministerio no abandonará 
todas estas graves cuestiones, y que está dis
puesto á retirarse si no se prestan las Cámaras 
á las combinaciones del Ministro de Hacienda.

A u s t r i a —  Hé aquí la circular austríaca confidencial 
do 17 de Mayo.

A S. E. el Conde Esterhazg en B erlín .—Señor Conde: el 
Gabinete prusiano se lia informado por Mr. de Bismark 
de la marcha seguida en Francfort por Mr. Glinka, Encar
gado de Negocios de Rusia. Aceptamos do buen grado que 
Mr. de Bismark no haya provocado en el seno de la Dieta 
la discusión respecto de esta conducta de la corle de Ru
sia , y estamos seguros deque la Prusia 110 creerá com e- 
mente esta discusión lo mismo que el Austria. Confiamos 
igualmente en que las domas cortes alemanas no darán 
importancia á esta nueva tentativa de parle de la Rusia 
para separar los intereses particulares do la Alemania do 
las generales de Europa: el fin d é la  Rusia en esto no 
puede ser otro (pie el de sostener la desunión en Alema
nia , como asegurarse en lo pasible do las resoluciones do 
las cortes alemanas antes que se sejja el resultado defini
tivo do las conferencias de V iena, y quo nos encontra
mos en disposición de expresar nuestros sentimientos al 
frente do nuestros confederados sobre el conjunto de la 
situación , y sobre lo que ella exige verdaderamente de 
parte de la Alemania.

Con el fin de no dejar sin embargo existir duda algu
na respecto al punto de vista, bajo el cual consideramos 
la declaración hecha por la Rusia á Franfort, dirigimos 
á nuestros representantes en Alemania la circular adjunta
os invitamos á que la comuniquéis al Barón de Muntouflel, 
y á expresar en esta ocasión al Ministro-Presidente nues
tra fundada esperanza de quo sobre este punto las miras 
del Gabinete prusiano coincidirán con las n u esíra s^ R e- 
cibid & o .« E l Conde Buol. (Gazette de Cologne.)

Viena 30 de Mayo. — Las resoluciones irrevocables to
madas por nuestro Gabinete para el caso de la aceptación 
ó 110 aceptación de sus últimas proposiciones mediadoras, 
han sido extendidas boy en la Cancillería de Estado, y se
rán comunicadas á las cortes alemanas después de la res
puesta de las Potencias, con las cuales el Austria negocie 
este asunto. Pero el Austria, no solo hará conocer esta 
respuesta á sus confederados, sino que dará las explicacio
nes mas completas y detalladas respecto á la actitud que 
habrá de tomar á consecuencia, de dicha respuesta, y pe
dirá su asentimiento al mismo tiempo que les invitará á 
obrar de común acuerdo. En el mismo despacho-circular 
se dice que el Austria tiene esperanza fundada, especial
mente después de la acogida que ha encontrado la decla
ración rusa enviada á cada uno de los Estados alemanes 
en particular, de que su política obtendrá el asentimiento 
completo de la Confederación. fGazette de Voss.¡.

P r u s ia . — Berlín 2 de Junio.

La nueva circula 1* austríaca de 23 de Mayo lia produ
cido un efecto inmenso. No podía- menos de ser así. Aun 
cuando el Austria ofrezca permanecer fiel á sus'compro
misos de sostener las cuatro garantías, de conservar una 
actitud armada hasta que vuelvan á continuar las nego
ciaciones, y de presentar un ultimátum á la Rusia con las

últimas proposiciones, si fuesen' aceptadas por las Po1en_ 
cias occidentales, la verdad es que el Austria se resuelveá 
conservar una política especiante en el caso de que sean 
rechazar sus últimas proposiciones. Este es el sentido del 
documento, para el que quiera leerle sin pasión y sin ha
cerse ilusiones.

Es también indudable que el debate sobre el despacho 
ruso de 30 de A bril, que es el objeto de las últtmas circu
lares, va encaminado también á distraer no poco la aten
ción del acontecimiento diplomático que señala La circu
lar de 25 de Mayo. 'Indep^ndenee belge.j

ídem id.— La Prusia lia celebrado sucesivamente trata
dos con muchos Estados alemanes demasiado pequeños 
para sostener á sus expensas en el extranjero Agentes di
plomáticos ó consulares. Mediante estos tratados, los súb
ditos de estos pequeños Estados estarán en Europa y en 
Ultramar bajo la ptfífe&i&p especial de la Prusia , ó a s i-  
miados á los súbditos! de

Se ha demostrado que desde que principió la guerra 
marítima en el Báltico, Jia ganado considerablemente 
nuestro comercio do cabotaje en este mar. Somos los pací
ficos intermediarios dot comercio de cambio que aun se 
puede hacer entre los súbditos de los países beligerantes.
Journal des Debuts.

P o s t d a m  2 de Junio.— S. M. el Rey ha tenido ayer un 
nuevo ataque de fiebre; pero ha pasado bÚepa noche. Hoy 
no tiene fiebre. [Moniteur prussienA

B e r l ín  3 de Junio.— Se ha recibido hoy de Stoekolmo
la noticia de que el Gobierno sueco lia dispuesto la movi
lización inmediata do la Landwehr. Créese que esta medi
da confirma mas las negociaciones entabladas por la Sue
cia con las Potencias occidentales, y la misión del Bqvóq 
de Manderstroem para Viena. \Correspondence fíavas.)

P o lo n ia .— Viena 31 de Mayo.

La entrada de las trapas de la Guardia rusa en Polonia 
que estaba anunciada hace 15 dias, ha comenzado efecU-r 
vamente. So han conservado en Varsovia cuarteles para el 
Estado mayor de los dos regimientos que se alojarán en la 
ciudad y en sus alrededores. Parece pues seguro que en 
caso de una campaña hácia el Sur de la Polonia, la Guar
dia tomará parte en ella.

El Príncipe Paskewitch ha vuelto de la inspección que 
habia hecho con Mr. de Auieggio, Jefe de ingenieros, á 
las fortalezas, y se dice que está satisfecho del resultado 
de su excursión, puesto que ha encontrado todas las dp Ja 
Polonia en un excelente estado de defensa. Desde la mar
cha del General Rudiger para San Petcrsburgo, el Prín
cipe desplega una actividad infatigable , y todo es dirigido 
por él mismo : 110 obstante que su salud no se halle en 
muy buen estado, su severidad y su energía son siempre 
las mismas.

Ya no se envían mas tropas á los puntos importantes 
del Báltico: el General Siewers mandó decir á SaoPetor.s- 
burgo que la defensa de las costas estaba completa, vque 
no era necesario enviar mas fuerzas. Se despachan para 
la Polonia las que están dispuestas en el Sur de la Rusia.

Gazette de Weser.J

Rama. La Consulta de Hacienda ha cerrado la.legi^lar  
tura de 4 855. Según sus cálculos, el presupuesto del e jé i-  
cito activo actual tiene un déficit de 1.200,000 escudos 
sobre el ejército de 1834 que tiene ya otro de 230,000 es
cudos. Asi pues, en las actuales circunstancias, el déficit 
completo es de 1.430,000 escudos. Este déficit se cubrirá: 
Primero, por el resto del último empréstito, cuyos cupo
nes por valor de 800,000 escudos están en via de negocia
ción, y por la emisión de nuevos fondos consolidados 
para igual suma. (II Piérdante.) .

CORTES CONSTITUYENTES,

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Relación oficial de la sesión celebrada e¡l d ia  9 de ¿¡¿híp 
de 4 8p3.

SUMAftXO-

Despacho ordinario. Léense Tarias exposiciones y petiriaiws q*d pasan» 
las comisiones respectivas.— Se acuerda tjue ompiecea las sesiones 6, 
de la mañana desde el martes próximo.

Orden del dia. Apruebanse varias pelieionos.— Explánase una interpela
ción del Sr. Ruiz Pons sobre la cuida antiparlamentaria del <}ahinako Mtcripr, 
y formación del nuevo. — Apruébunse varios proyectos de ley CQAcadieíVL> 
pensiones.

Orden del dia para el murlei. Los asuntos antuviados para ayer, y hoy, y 
elección <’e un Secretario dq las Cortes— Se levanta la sosioq 4 Jas 
media.

Abierta á la una y cuarto , y \eida el acta de U* ante
rior, fue aprobada.

Se mandó que se uniera á sus antecedentes'una expo
sición en que varios propietarios de terrenos comprendi
dos desde Moneada á Barcelona piden á las Górtes se 
dignen denegar á la empresa titulada , « Forro-carril de 
Barcelona á Zaragoza » la concesión que tiene solicitada 
para construir un nuevo camino desde Mancada á Bar
celona.

Pasó á la comisión de presupuestos una instancia de la 
Diputación provincial de Badajoz, pidiendo se conserve la 
Universidad literaria de Sevilla.

Pasó á la comisión de instrucción pública una exposi
ción del Director y catedráticos del Instituto de León , pi
diendo que en la nueva ley de estudios se generalice la 
segunda enseñanza , sobre cuya base deben formarse lis  
escuelas especiales; que desaparezcan los .privilegios cutre 
los Institutos; que se disminuyan los derechos de matrí
cula; quo se forme un solo escalafón general para todos 
los profesores, y que para ingresar en la carrera se exija 
haber ejercido la enseñanza en Instituto. .

Paso á la comisión que entiende en el asunto uiui ex
posición del Ayuntamiento constitucional de Vill'afranéa 
del Vicizo, en que dicha corporación pide á las Górtes 
que al discutirse el proyecto de ley sobre milicias, pro
vinciales, so sii van designar dicho punto en Iqgar del-de 
Astorga para el establecimiento del batallón provincial.

Pasó á ja comisión de peticiones la lista 28 de las pre
sentadas en Secretaria desde el dia 2 del presente hasta la 
fecha, comprensivas de los números 581 al 590, y acor
dóse que dicha lista se imprimiera.

El Sr. PRESIDENTE: Tengo que proponer á las Cor
tes algunas disposiciones interiores, siendo la primera la 
variación de hora, puesto que el calor va en aumento. 
Algunos Sres. Diputados me han manifestado que las se
siones podrían abrirse á las ocho de la mañana, otro» que 
á las nueve, otros que á las diez, y á mí me parece que 
esta última seria la hora mas conveniente.

Hecha la oportuna pregunta, las Górtes acordaron que 
en lo sucesivo comiencen las sesiones á las diez de la ma
ñana.

El Sr. PRESIDENTE: Hay ademas necesidad da 
terar y desalfombrar, y para lo mas preciso spn necesa
rios por lo menos dos chas/ En su virtud propongo á las 
Cortes que mañana y pasado mañana no haya se$ÍQp ;>.si 
convienen en ello. :

Hecha la pregunta correspondiente, resolvió la Assíip- 
ble que el martes próximo sea el primer dia de sésioü.

El Sr. GAM1NDE: Pido que se lea el art. 33 del regla
mento. ,Se leyó.)

Gomo las horas que hemos fijado son precisáronte las 
de nías calor, desparia que ese artículo se tuviese pre
sente.

El Sr. PRESIDENTE: Tercera pregunta. Hay que nom
brar un Secretario..La mesa lia crejdo deber eonsyHar á 
las Górtes si el Secretario que se nombro ha de ser el ul
timo , pasando el segundo á primero y el tercero á segun
do & e ., porque sobre esto no dice nada al reglamento.

El Sr. GARRIDO: La razón, nos dice qiiQ sp va á.reem
plaza!* un Secretario: por consiguiente la vacante de efía 
plaza debe ocuparla el que se nombre.

El Sr. ULLOA: Yo me atrevía á recordar á la 
que se hizo respecto á Vicepresidentes. Por analogía creo 
que los Secretarios están en el mismo caso.

El Sr. PRESIDENTE: Debo.advertir que el S e c re ta rio  
primero tiene atribuciones especialísimas por el regla
mento, y que parece algo extraño que venga \,ipq nuevo 
á desempeñar este cargo, no teniendo esos conocimientos*

El S r . . Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: foja 
cuestión es enojosa para los Secretarios de las Córtese sto 
embargo tenemos el deber de tomar parto cu ella , 
cipalmontc después de lo manifestado por e lSr. Ulloá- tp5 
casos son enteramente diferentes respecto á Yicepi'es!'' 
denles y Secretarios. Aquellos se eligen separadfunpBl0 
por el órden de 1.°, 2.°, 3.° y 4?: estos tienen la repre§ep' 
tacion de los dos lados de la Cámara; salen en un 
escrutinio; son votados en cada papeleta dos indtvid «f# 
y el órden numérico que después tienen lo deben ^



vnro iaenor'n'uméroae éstos. LoS casos ¡ repito*, no son 
¿nterainéhté identicós :.’son por el contrarío muy a if e -

reI ten em o su n  Aolo caso que puede servirnos ¿le
- n o rm an ara  la resoluciof* de este negocio; y ese caso ocur
rió en 'e fS en ad o : quedó alli vacante el puesto de tercer 
Seéretarío, aScerrdiÓ á ót é t cuarto , y lo que se nombro 
fue « ta rto  Secretar!»- Cr$® que esto es lo que c o ife sg q im  
lo que «st*; en el decoro y en la conseQU-WA8 d% ^  
Córtes v  e » e ro  ape asi Jo resolverán, sin, que poi eso ,
nos resintamos n o ^ rp sp q u e a ilq p te 'n  otra r^v ty to p .

Desnues de varias observaciones d e . los. Si es. £ U \o . 
Asensio y ülloa , se preguntó á las Cortes su se. elog la

leváronse I». J ic .i-  
meM $^bnepeticiones señalados con los núm erosoio al 

t  moMr-nrofendos todos ellos sin discusión, con la 
sola’J c í p ^ n  del S o  el.cuai se aprobó con la modifica- 
c io r^ e  quft p a s a iá la  comisión de bancos hipotecarios; 
m o S f i S Pp r o ^ s ta  pqr el Sr- Suris, y  aceptada por

13 1 ^ S f!0pBESIDENTf:: Jieneel Sr. Rui? Pons la palabra 
bara 'explanar su interpelación. ... .
P p tS r  Rt?iz PONS: Ayer anuncie una interpelación 

anHpartementaria del ante-- 
riorGabinete v acerca de la formación del actual; y antes 
de explanarla vov á hacerme careo de algunas indicacio
nes que hizo el Sr. Duque de la Victoria 

'(hos Sres. L.i\zuriaga y Luxan pidep la palabra.; „
Dijo S S q u é  no liabia nuevo Gabinete, puesto que 

permanecían en el actual, tres Ministros que pertenecían 
al anterior. Yo croo que osto on todas partos so llama 
cambio de Ministerio, a no sor (pie sé quiere hacer \e r  
que los que han salido eran ceros á la izquierda.

Se ha dicho también quedos dimisionarios han sali
do aburridos por los injustos ataques que sufrian. Aun asi 
no debieron abandonar sus puestos sino bajo el anatema 
de la Asamblea, según esos señores nos lo Jiabian ofrecido 
aqui repetidísimas veces. .Y. puesto que en otras ocasiones 
han hablado tanto de sus/sacrificios, debieran haber tenido 
la abnegación de no dejar sus puestos sin haberse resuelto 
las cuestiones importantes que están por resolver. Sî  las 
personas que ocupan el banco azul prestan servicios á su 
patria , esta los recompensa con la riqueza, con condeco
raciones , con el entusiasmo que inspiran á los corazones 
los hombres que aman la libertad.

Se nos dice que ha caido el Ministerio parlamenta
riam ente ¿Ep dónde se ha dicho oficialmente ? ¿ Lo han 
sabido las Córtes sino extrajudiciaímente, teniendo que ir 
á preguntarlo a; algún cabo de Nacionales cqmo ha caido 
el Ministerio? ¿Ror qué han caido esps. hombres, éntrelos 
cuajen frabia alguno que ofreció al subir liberalizar la 
marcha ílefl Gabinete y aligerar sus ruedas si estaban en
torpecidos? despreciaron,el medio que los encumbró, que 
fue la MilicUy nacional , y: pagan la inconsecuencia, poi
que Iqs inconsecuencias se pagan siempre , pudiéndose 
decir del ellos qué huyendo del pereail les há caido en la 
frente;: iesnrqciarón. el predio que ios encumbró ; clespre* 
ciaron q la wiliéia naciqmab v la Milicia,.pasional los ha 
hundido. -

(Los;$res. 3Jolliqedo ,, Vargas Alcalde y Gómez de la 
Mata pi^eh la pjalabya.]• ! : *

Pero!se dicej no splo quo ha caido parlamentariamen
te el anterior Gabinete, sjno que el actual es un Gabinete 
parlamentario porque ha salido de la mayoría.

A pésar de las excelentes cualidades que adornan á 
algunos dé los Ministros, sin duda han perdido la memo
ria. Refijiéifrlpiúe á los ac.tiioles, ¿se;han olvidado las vo
taciones de 1/t Asamblea? ¿Han espado siempre con la 
mayoría:, y profesa# los mismos principios ? No .hay mas 
que récbrdap jds programas que dos de ellos, dirigieron 
al pueblo b u rile s , y se verá si han sido consecuentes. 
(Leyó.) j : v ; ; -
* fete! programa lo lian aceptado dos de lo$ que se ha—

df. pa-
labra. ElDuque de m > letona lia debido rodearse de hom
bres mas eminentes, d$#fjí|u<| estuvieron á su lado en 
los dias del peligro, délos que todo'lo han sacrificado en 
aras de la patria. Y yo veo aqui al Sr. Calatrava v á otros 
á quienqs, na se les lia eonsultado;y veo que los elegidos, 
ó han faltado á su programa , ó han faltado á la mayoría.

El Duque de la victoria, éiV circunstancias aciagas, en 
vez de marchar adelante, y de buscar compañeros en el 
Centré Izqméitlo déi la Cámara, marcha afras sin conocer 
que es mas peligrosa la Calda. (El Sr. Duque de la Victoria 
pide7 la palabra.) No lie tratado de excitar las pasiones/y 
$ibríto qué S. S ./á  quién aprecio como el que mas, haya 
pedido k  palabra. Los qúe nos sentamos. aquí hemos dado 
pruebas de' apreciarle más; que algunos de los que están á 
su lado. (El Sr: Ministro de Estado pide la palabra.) Mi 
amigo el General Zabala se ha dado por aludido ; pero es 
persona A (piien respetó por ser uno dé los hombres que 
mas servicios han prestado á la causa de la patria, y sien
ta verla aL.frenta.del Ministerio, de Estado, porque por sus 
estudios no está destinado para ese cargo. Podrá ser un 
Murat, pero 110 un Jtírge Canning.

. Todos los dia$,se habla aqui de los sacrificios que se. 
haiV hécho. Toaos los hemos heglio: solo que los nues
tros no lian sido premiados como tan ámpliamente lo han 
sitio t e  de los ■ de epfrenfe.

§i algunos han jugado su cabeza en el año 41 y 54, 
nosotros la’Heñios jugado en todos tiempos (El Sr. Conde

hucena pide la palabra), y siempre por una causa, no 
pÓT causas diversas, coíiip b  han jugado otros.

. i por los amigos del Duque de la Victoria que
este abandonará el poder, y  ó diré que no puede ab an - 
dop^;le; pgrqqe.lia- unido íntim amente su suerte á la cau
sa dg la revolución, ele la lib e rtad , y seria responsable
#  la pérdida fie esta.

Dejando al Sr. Rivero la cuestión de la Milicia nació* 
n a l, puesto que se sostiene, sino la conveniencia, aí me
nos la justicia de aquel decreto, vo preguntaré si es justo 
y legal, cpnio se dice, ¿por qué han caido los anteriores 
Mitiírteos? HaiY caido, señores / porque la nación quiere 
cofia (hahins libertad, y porque en las circunstancias á 
que hépios llegado iio hay mas arbitrio para el poder qué 
acercarse á estos bancos/ en ellos está la salvación. Sí, 
señores, poi que va ha llegado el tiempo de que manchemos 
condcibuayona ilel partido hbcral de España , de que se 
büsqueh hombres de primer orden para cargos elevados, 
V qué^o se salga dé' la dirección de la Caja de descuentos 
oe tíná provincia para el Ministerio dé Hacienda.
1 ’ Dépcjuyo rogando al Gobierno que iiie dé explicacio
nes de' la salida de los anteriores Ministros y la entrada 
¡tntlparbhiéniaria dé los actuales.

El/Sr. SANTA'CRUZ (D. Francisco : El Sr. Ruiz Pons 
há hecho un cargo á los Ministros dimisionarios del 5 ele 
Junto , suponjeíulo que su salida lia sido ántiparláméñta- 
ria.; Las Córtes tienen indudablemente la facultad de ápo- 
yar ó rechazar á un Ministro, v‘el Ministro que se ve ie- 
ehazádo pito lá inayoría debó déjar su puesto. La Reina es 
también libre, libérrima en dispensar su confianza á un 
MfrM&bHÚo, . y ^ ^  la ret+ra debe asimis- 
1110 dejar su puesto. Pero los Ministros, ¿no tienen tam
bién libertad? El d ia é n  qu#esadibéríad se niegue, desa
parecerá la responsabilidad, porque 110 puede haberla 
donde no hay libio albedrio.

Los Ministros son indudablemente responsables de sus 
actos ante la opinión pública; pero la apreciación del mo
mento en que consideren que sus servicios son inútiles 
al pais, coresponde solo á ellos, porque son los únicos 
que tienen que responder de esos actos á Dios , al pais y 
á las Córtes.

Tal fue el pensamiento que guió á los hombres que 
dejaron el Ministerio en 5 de Junio; pero aunque nadie 
tiene derecho á eaqgir á un Ministro que continúe mas 
alta de donde puede i r , reconozco no obstante en el se- 
nor Ruiz Pons el derecho de preguntar como Diputado á 
ese Ministro por qué ha dejado el puesto, y vov por lo 
wnto a contestar á S. S. ”
w _ ? |l t 1? , 61 Sr- Ruiz Pons que la crisis parcial del'Ga. 
Díñete na sido a consecuencia del decreto de la Milicia 
nacional. Señores la necesidad de la Milicia naciqnal 
para sostener la libelad os; un h.echo demostrado v reco
nocido, y de aquí que al mismo tiempo que en la revolución 
se daba el grito de y.va la libertad, se ■restableciese la Mí- 
licia en todas paites, Los que nos unimps á los Sitos. Ge- 
nerales Duque de la Victoria y  O'Donñell, llamados por 
S. M. para Consejeros de la Corona, no podíamos faltar y 
^ e  programa proclamado en Zaragoza y ert Manzanares. 
El Gabinete tema tres deberes qpe ?qmpiir en aquellos 
momentos respecto a la Milicia nacional, á saber* fomen
tar su organización , promover sú armamento y estable
cer las reglas por las cuales se había de regir. ’

En cuanto á su 'OtgánifaeiofíV restableció la Inspec
ción v Subinspecciones,, qqe con las Diputaciones pro
vinciales &on las enéargadas Re Ik organización de la Mi
licia. . • .

Armauiento.—Las Juntas de salvación dispusieron 
las armas que habia en los almacenes : lo mismo Hizo el 
digno Ministro dé la Guerra-; y cuando ya no habia armas 
otiles, se encargó al Ministro de la Gfobernacion atender 

e,sta necesidad. Pregunté á la Diítoccion de árfilléríá con 
que fusiles se podía contar, y contestó que no quedaban 
mas que 33,000 inútiles, los cuales se pusieron á disposi
ción del Inspector de la Milicia, distribqyéndolos esté en - 
re las provincial, y habiendo álguiias que se comprome- 
leron a componerlos por §u GlléOta. Conociendo las Cór- 
es 1̂  importancia de armar lfi  fuerza ciudadana. votaron 

pftia este objeto 10 millones en 15 de Marzo. Sin esperar 
DiíUe .a(Ele^a ley fuese sancionada, pregunté el 16 á la 
hao^Cl°n art'^ er â cuántos fusiles podrían componer y 

< A lnc ü UĜ l as kbricasí y  QqárUesse necesitaba para ello.
ir»Ü?S Ias me C01̂ téstó qué se necesitaban 24,000 du-

Ĉ n preferencia í  todo se pusiesen a 
isposicion (os 2f,000 duros.

Si esto no ha podido hacerse ¿ necesitaré yo defender 
a) Sr. Ministro de Hacienda, siendo notorio el estado en 
í|ue Administracioneií anteriores Rabian dejado nuestro Te
sara? Y si, no puedp pulparse al Sr. Ministro de Hacienda 
¿¿podrá hacerse ún cargo al de lá Gobernación? Apelo á 
1| imparcialidad de las Córtes. Entretanto nuestras fábri
cas h an  trabajado , echando mano dé los fondos de mate-, 
nal de guerra, y hay armados mas de 120.060 Milicianos.

ha hablado de contratas de fusiles en el extranjero, 
y vov á contestar á este pupto. .Viendo el Gobierno que 
qo Habia en nuestros almacenes bastante armamento para 
la Milicia, trató de comprar fuciles én él extranjero, y 
comisionó para ello á un digno Jefe de Artillería, á quien 
pidieroiyen Londres 05 francos por cada fusil P<\só á Bél
ic a ,  y allí hizo una coptrata a 34 francos y medio: pero 
eyitr^ las condiciones liabia una, según la cu al debía el. 
Gobierno español consignar en Paris el total de la contra
ta, pagando ademas al fabricante la quieta parte antes de 
principiar la fabricación. < -

El 16 de Noviembre ofició el Ministró de la Goberna
ción aí de fíaciqnda pasándole copia dé esa contrata, y 
dicióndole que debia consignar fondos en Paris; y no tie
ne la culpa de que el Ministro de Hacjendá no tuviese 
fondos entopees. A la entrada del Sr. Madoz en el Mi
nisterio, se hizo al fin la consignación, v han empezado 
ya á venir los fusiles , que deben llegar fn  el término de 
cuatro meses, habiendo desembarcado §,000, ó estando 
próximos á desembarcar en Santander.

Otras proposiciones se han hecho relativas á fusiles 
procedentes del extranjero; pero según informes faculta
tivos no parecen aceptables. Sin embargo, se han pedido 
muestras, y mi digno sucesor resolverá. Vengamos ahora 
á las reglas por que ha de regirse la Milicia. '

El Ministerio de30 de Julio, habiendo subido al poden 
después de una revolución que habia destruido lo exis
tente, tenia, que restablecer varias.leves; una de ellas era 
|a de' la Milicia nacional, cuestión grave en verdad, pues 
habiéndose dado lá ordenanza en i 822, las Córtes nom
braron eñ 1836 una comisión para modificarla, y en 
1843 aun no se; habia presentado la ley. El Gobierno nom
bró con el mis/np objeto hace ocho meses otra comisión 
de dignos individuos, v no obstante su celo no ha podido 
presentar todavía su proyecto. Estando por otra {3arte en 
.contradicción varios artículos de la ordenanza restableci
da , y siendo esta ademas oscurísima, han surgido con
flictos infinitos.

Una de las Cuestiones mas graves fue la del alistamien
to forzoso, contra el cual clamaba la opinión, la prensa 
en general y . muchas personas en particular. El Gobierno 
!creyó do su deber suspenderlo, tanto mas, cuanta era 
pasado el mes de Enero en que por la ley del)ia hacerse, 
y cuanto que tenemos va en España 549,000 Nacionales 
á quienes no podemos armar. El Gobierno entretanto ha 
dejado á la ley la cuestión íntegra, pues,uo ha hecho mas 
que suspender el alistamiento.

Otra cuestión, íntimamente enlazada con esta, es la 
de la contribución de 3 á 50 rs. para gastos de la Milicia. 
Uno de estos gastos es su armamento;’ pero sobre este 
punto están en contradicción los artículos de la ordenanza.

La suspensión de esá cantrjbucion estaba reclamada 
por la opinión pública; y ademas ha habido provincia don
de han ocurrido conflictos entróla Diputación provincial, 
que ha mandado qué no'se exija, y el Ayuntamiento que 
ha querido llevarla á efecto. El Ministerio creyó pues que 
podía adoptar esa resolución, tanto mas, cuanto no se pri
vaba á los Ayuntamientos dej recurso que íes proporcio
naba hasta fines del año.

Otra de Lis disposiciones del decreto es la facultad 
concedida al Gobierno y Gobernadores de provincia para 
excluir de las filas de la Milicia á tqdo el que no: inspire 
completa confianza. Esta es una facultad concedida al Go
bierno por las Córtes en 1836, habiéndola aquel delegado 
en los consejos llamados de calificación; v bien se ve qué 
el Gobierno que hizo esto por un Real decreto, pudo tam
bién por otro reservarse esa facultad pava sí.

Tal es el decreto de 3 de Junio ; tal ha sido la inten
ción cíel Gobierno j nunca la de atacar á la bénemérita 
Milicia nacional. Sin embargo, se interpretó mal aqtiel, 
dando lugar á que algunos Comandantes de la Milicia hi
cieran dimisión , y que )a Diputación, y  el Ayuntamiento 
se ocuparan del asunto. En tales circunstancias, el Minis
tro no desconfió de la Milicia nacional: lo que quiso fue 
evitar que tal situación se explotase, y presentó su dimi
sión, Señores, se tiene valor para arrostrar |a muerte; 
pero para perder á mi patria, yo 110 le tengo.

Todos mis dignos compañeros hicieron lo mismo, y 
redoblaron sus ruegos v sus instancias para que los seño
res Duque de la Victoria y Conde .de Lucena hicieran el 
sacrificio de continuar al frente de los negocios.

Está explicada la conducta de los Ministros dimisio
narios. Las Córtes juzgarán hoy ; el pais mañana *; la his
toria después. Se podrá creer en mis palabras, y se podrá 
dudar de ellas:. yo ruego á las Córtes. que se sirvan recla- 
mar.el expediente original ; y si en él se encuentra una 
falta cometida por m í , láncese á cualquier hora ún voto 
de censura sobre pii cabeza.

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro de Fomento: 
Nuestra posición , señores, es original : puede decirse que 
aun no hemos nacido como Ministros, y ya encontramos 
una fonuidable oposición. Se dice que liemos entrado en 
el Ministerio antiparlamentariamente, y es íiecesarro que 
lá oposición tenga mucha confianza en este medio, por
que sino, no se concibe cómo se muestra tan impaciente. 
Lo natural es esperar á juzgar al Ministerio por sus ^c- 
tos, porque no hay que hacerse la ilusión de que las opo
siciones puedan sustraerse al imperio de la Opinión pú
blica; y  cuando la oposición es agresiva sin motivo, lo que 
hace es perder su prestigio.

Me parece haber oído que aun en el caso de haber de
jado sus puestos constitucipnalmente los anteriores seño- 
íes Ministros , debiera haberse consultado para la forma
ción del nuevo Ministerio al Sr. Presidente de la Asam
blea: en esta razón puede acaso fundarse la cualidad no 
parlamentaria que se atribuye al nuevo Ministerio.

Y ya que tanto sé preconiza la amistad (pie une á 
ciertos hombres coft el ilustre Duque de la Victoria, tén
gase entendido que si esa razón fuese de algún peso, se
ria también una censura, no para nosotros, sino para el 
ilustre Duqiie de la Victoria.

Deseo los terrenos francos v despejados, y por lo mis
mo diré que nosólros fuimos llamados por el Duque de 
la Victoria en uso de su deiccho ; pues-hubiera sido anti
constitucional y antiparlamentario que permaneciendo en 
el Gabiqete el Presidente del Consejo?de Ministros, se 
hubiera consultado la formación del nuevo Ministerio al 
Presidente del'Congreso. Esto estaríá en su lugar cuando 
todo el Ministerio se hulriera retirado, y S. M. hubiera ne
cesitado el consejo de. una p rso n a  autorizada; pero una 
vez designada esta para la .formación del nuevo Gabinete, 
ella lia de ser la que represente sq política y la encargada 
de la elección de sus compañeros. ¿ Y qué seria de la dig
nidad ele un Presidente del Consejo de Ministros, á quien 
se le impusiesen Jos demas miembros, del Gabinete? Un 
partido que quiera ser Gobierno, pero Gobierno degra
dado, vale mas que renuncie á serlo. El General Espar
tero tenia pues libertad de buscar los eternas individuos 
del nuevoí Gabinete, si bien con sujeción siempre á las 
prácticas parlamentarias, según las cuates los individuos 
del Gobierno deben salir de la mayoría de la Cámara.

Se dice también que ha debido consultar el Presiden
te (tel Conseco á todas las fracciones de la Cámara. ¿Yqué 
seria"ún áírniNterito coínpúesto dé esté modo ? ¿ Qué serla 
un Ministerio compuesto dq los Sres. Marques de" Albaida 
y Ríos Rosas , de los Sres.-Nocedal y Rivero ? No tendría 
ni unidad de pensamiento, ni cohesión de vida, ni iden
tidad de fines. De modo que todas las razones se reducen 
á saber sí los nuevos AJinistrps han salid© de la mayoría 
de las Córtes. Para averiguarlo basta consultar las vota
ciones de la Cámara en la cuestiones dé Gobierno', en las 
Cuestiones no abiertas, según la expresión que se Vá ha
ciendo de moda ; y es seguro que no podrá decirse por 
ios.señores de lá oposición que los qu,e liemos merecido 
la confianza de S. M. hemos dejado de estar en la mayo
ría ̂ yr al lado del Gobierno constantemente. Y es muy ex
traño que se diga'de mí lo contrario , cuando hasta lia 
habido un Sr. Diputado que me lia llamado én cierta o ta -  
sion m/i-S'ministerial que el mismo Ministerio.

Resulta por lo tanto que no es legítima la censuró he
cha al Duque de la Victoria por haber reemplazado los 
puestos vacantes en el Gabinete con Diputados de Ja nia- 
vóriá‘‘dé la Cámara'; y cuidado , sefróres, ’ qiíie' nosotros ni 
hemos contribuido ppr nada para nada á la s¿di(Ja de 
los anteriores Ministros , ni 1 tomos solicitado tampooo es
te puesto, muy superior , al menos respecto á m i, á mis 
débiles fuerzas, y que soy el primero á declarar que no 
tenia ningún título, para ocuparlo. No creo pues que exa
minando la  cuestión imparcudmente, podadlos ser objeto 
de censura por haber aceptado estos puestos, cediendo 
á una voz que nunca resuena en vano en el corazón 
de los buenos españoles.

Voy ahora á contestar á lá alusión personal que me 
ha hecho el Sr. Ruiz Pons, comprendiendo también en 
ella al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Ante todo debo 
declarar que negándome *á \qs (Jeseo$ de mis amigos, yo 
ño hé dado nunca ningún programa porque lq creía muy 
aventurado. .

Gierto que en Burgos se formó ún comité electoral en 
que figuraba mi nombre V al que acompañaba un progra
ma: sin embargo, úi i nombré oorria también en nueve 
candidaturas, v á pesar de que nunca solicité la Diputa
ción, que crei entónCes y creó Hoy perjudicial á mis in
tereses materiales, las dejé correr Y sali elqcto Diputado 
por una nueva combinación diferente de las primeras. 
Mis amigos saben cjuánto trabajé en favor de la. candida
tura del Sr. D. Martin de los Heros; y aun puedo presentar 
datos fehacientes acerca de la manera cómo entendia yo 
la uni(m liberal, entonces cuestión palpitante.

Yo no c r e í a s e ñ o r a , que á nombre de fo Union li
beral figurasen ciertos J^mbres^ quo; no liabiafr abrazado 
de buena fe la revolución de Julio; pero ño creia tampo
co que el partido progresista podría ser ingrato con los 
Genérales que en Yicálbaro habían'derramado sil sangre 
ppr consolidar la libertad. Tales han sido siempre inte 
creencias en esté punto.

Róstame ya hacqr una advertencia al Sr, Ruiz Pons.’ 
¿QuÓ hecho hay en ini vida política que pueda citarse como 
prueba de que no soy liberal? ¿Por ventura es no ser 
liberal el combatir las exageradas tendencias revolucio
narias? El partido democrático, señores, se bfi 'hecho la 
ilusión de ejercer el monopolio dei hberalii|mo, y ser el 
único representante deí antiguo partido progresistá: Tero* 
ni el antiguo partido progresistá, ni el nuevo partido li
beral , producto de la revolución de Juliq, pueden 
fundirse nunca con el partido democráticQ, uno de cuyctí- 
órganos mas autorizatfos ha manifestado aqui que no 
quiere la Monarquía.

Respecto á ío que se ha hablado de la Milicia nacional, 
debo decir que ya he manifestado otras VéOéS v y lo repte* 
to ahora, que Vne homo con el uniforme 4e?Miliciano 
nacional; y añadiré mas , y es que cuanclo Ríenos; llevaré 
este uniforme con tanto orgullo como pueda' llevar él de 
Ministro. ' >

En cuanto á ía cuestión de quintas á que también se 
Ha referido el Sr. Ruiz Pons, las Górtés recordarán que, 
cuando se trató de fijar la fuerza del ejército perinanente 
voté vo de acuerdo con la mayoría y con el Ministerio, 
primero el enganche voluntario, y segundo la sustitución, 
v para cuando estos medios no bastaren, el alistamiento 
forzoso, porque no puede de modo alguno dejarse: á ia 
nación indefensa.

Por lo que respecta al programa, debo hacer presente 
que cuando mis amigos me dijeron que debía darlo, les 
pon testé que yo tenia una fe ciega en la honradez , leal
tad y liberalismo del Sr. Duque de la Victoria , y que no 
tenia mas programa que uno , el de permanecer,al lado 
del Duque, escarmentado yo con lo; ocurrido en el añô  43, 
continuando así mientras’ viese que no se separaba dej 
camino que siempre le he Visto seguir, y dél (Jue'esperó 
no se apartará nunca, porque deseó que no nos desuna
mos , pues en la unión del gran partido liberal está la sal
vación de la situación creada en Julio. *

El Sr.,RUIZ PONS: Yo no digo que los Ministros no 
tengan la libertad de dejar sus puestos; pero también 
posotros tenemos el derecho de juzgar la oportunidad ó- 
inoportunidad con que los dejan.

Se lia extendido el Sr. Santa Cruz en hablar de Ips ser
vicios que ha prestado á la Milicia nacional, y en demos
trar su afecto á ella procurando armarla lo mas pronto 
posible; pero en esto no ha hecho ibas que cumplir con 
un deber, y no es esta ocasión de hacer alarde de ello.

Se dice que si alguna vez tenemos mayoría es porque 
nos unimos á tai ó cual fracción de la Cámara, y también

Í)odria decirse lo propio del Ministerio , pues por lo demas 
a máyóría verdaderamente está representada en el pro

greso avanzado con el ilustre Duque de la Victoria al frente.
Respecto á la .cuestión de la Milicia nacional creo que, 

una vez propuesta la medida, debía haber esperado la re
solución (le ias Córtes.

Paso ahorá á ocuparme de lo que ha manifestado el 
Sr, Alonso Martínez, qüé no ha tenido en cuenta que él 
decir que siempre ha votado con la mayoría no es decir 
"nada, porque no sieinpre habrá estado SÜ S. conforme con 
la verdadera mayoría del partido progresista en cuestio
nes importantes: por lo demas nosotros ño hemos dieho 
que el Ministerio se formase de todos los partidos , sino 
del centre izquierdo, que es la mayoría con el Duque de 
la Victoria al frente para que la marcha fuese mas resuelta.

S. S. no conoce por lo visto lo que es el partido de
mocrático, sin embargo de que ya he tenido el honor de 
exponerlo muchas veces , que es el Gobierno del pueblo, 
para el pueblo y por el pueblo, y en el pueblo están com
prendidas todas las clases de la sociedad , puesto que Rh-; 
das ellas te componen.

El Sr. FUENTE ANDRÉS, Ministro de Gracia y Justi
cia: No pensaba tomar parte en esta discusión ; pero álu- 
• dido varias veces por el Sr. Ruiz P ons, me es indispensa- 
. ble decir algunas palabras en natural defensa.

S. S. se ha referido á mí por haber aceptado un pro
grama que los distinguidos patriotas de Burgos formaron 

. para la elecion de Diputados á Córtes. YoTreepté los prm*- 
cipios de aquel programa , es verdad 5 pero no lo es me
nos que lo di solo para un objeto que ‘ desgraciadamente po 
hemos podido cumplir casi ninguno de los Diputados

En ese manifiesto dije que aceptaba los principios en 
que se fundaba el bien escrito programa del comité elec
toral de Búrgos, y ésos principios profeso. El libera
lismo es en mí muy antiguo y muy constante ; si pudiera 
haber cosas innatas , el liberalismo en mí seiáa innato.

Los que hayan pensado qfle este Ministerio va á parar 
el carro de la revolución , grán chaspo se llevan; pero ma
yor chasco se llevarán los que crean'que va á retroceder: 
el Ministerio no se detendrá un solo momento. A las obras 
me remito , y por las obras se ha de juzgar á los hom
bres. ‘   "■ • •••

Otra alusión me ha hecho el Sr. Ruiz Pons respecto á 
mi asienta en esos bancos señalando á los de la extrema 
derecha). Señores, eso nace de que no está perfectamente 
dividido el territorio del Congreso conforme á las opinip^- 
nes; y de aqui el que no tenga nada de extraño que en 
determinadas cuestiones haya yo podido pensar de distin
to modo que los demas, ó votar de otra manera;*pero yo 
como verdaderamente liberal, respeto todos los votos ’y 
opiniones.

En cuanto á la no admisión del Sr. Alvarez /  persona 
dignísima y muy querida de mi corazón, diré que S. S. 
pudo no admitir por causas que. acaso no se puedan expli
car aqui todas; causas que sin duda no nos habrán com
prendido á nosotros.

Satisfecho el objeto para que pedf la palabra, dejo que 
continúe la discusión, sin perjuicio de volver á tomar 
parte en ella si creo necesario hacerlo.

El Sr. LUZURIAGA: Señores, esta escena es por lo me- 
nps original. Se hace cargo á los Ministros salientes porque 
se han retirado, y á los entrantes por actos que aun no han 
ejercido. Yo por mi parte diré á mis qensores de ultra-tum 
ba que me he retirado á mi casa porque me Jia dado la 
gana ¡risas). Yo no consiento que nadie invada mis de
rechos individuales.

Dando ahora á las Córtes las explicaciones que jamas les 
rehusaré, empezaré diciendo qué causas que en ciertas 
circunstancias no significarían natía, en otras: tienen 
grande significación, y pueden ser suficientes para produ
cir la retirada de todo un Ministerio ó parte de él.

Nosotros estábamos todos perfectamente unidos en los 
principios de moralidad y patriotismo, y en eso seguire
mos unidos siempre: debo decirlo aqui muy claro, porque 
tengo mucha satisfacción en ello. En el Ministerio hay un 
departamento que por su índole suele prestarse'á la male
dicencia. Yo he visto á la dignísima persona que estaba al 
frente de él renunciar á ciertas combinaciones que le hu
bieran sacado de los apuros que le ahogaban , solo por re
chazar hasta las apariencias de agio.

Este sentimiento, que era común á todos, nos lia iim 
puesto á los unos y á los otros ciertas modificaciones en 
cuestiones de órdeñ inferior ; sacrificios hechos á la nece
sidad de obtener una solución conveniente al pais. Si ese 
gran principio de disciplina predominase en el Congreso, 
el prestigio de este Cuerpo seria mayor. Gomo quiera que 
sea, esa necesidad diaria de modificar nuestras opiniones 
predispuso naturalmente nuestros ánimos á salir del Mi
nisterio, porque eso cansa , fatiga y hasta concluye con 
la reputación mejor adquirida. Aqui hemos vivido én una 
crisis continua, rodeados de proposiciones ó amagos de 
censura ; y si no han llegado á sazón, no }ia consistido en 
la popularidad que los Ministros salientes pudieran tener 
en la Cámara. Hay un ejemplo reciente de esto, y 'le'cito 
por ser el último.

El Ministerio presentó un proyecto de medidas extra-* 
ordinarias; y habiendo las Córtes introducido en él una 
modificación , que es mas que censura, la aceptamos por 
puro patriotismo. Mientras el amor propio ha hecho el 
gasto, hemos podido continuar en el Gabinete;pero desde 
el momento en que el pais iba á sufrir, no solo podiatr 
mas, sino que debíamos dejar este puesto, sin que las Córe 
tes tengan derecho para quejarse de nuestra retirada, por
que una v otra vez han significado, en la forma que estp 
puede hacerse, que no hacíamos falta aqui. Nuestra con
ciencia , único juez que reconozco yo en esta causa, no 
solo perm itía, sino que nos mafrdaba dejar esos puestos;
¿ y por qué nos lo mandaba ?

He indicado antes que en la grave situación en que 
ros encontramos, en la gravísima situación en que se 
encuentra la Europa , la primera de Jas. necesidades es no 
debilitar la fuerza llamada á defender el pais y su liber
tad. Pues bien? interpretado equivocadamente ese decreto, 
nosotros debiinos optar entré debilitar esa fuerza ó modi
ficarla. Lo primero no era patriótico; lo segundo no era 
digno, y nos retiramos. Estábamos pues en nuestro de* 
recho , y hasta era nuestro deber obrar asi. No nps, mar
chamos pues por que temiéramos á los Comandantes de la 
Milicia nacional: ya hemos probado hace pocos días que 
no los temíamos: ño nos fuimos porque nos dictara núes-? 
tea sahda el Ayuntamiento de Madrid, Ayuntamiento quq 
para nosotros merece la  misma cohsideracaion que el de 
Carqbanchel. Sobre kuDiputación provincial, sobre el 
Ayuntamiento y sobre te*Gainandantes de ía Milicia hu
biéramos hecho caer- te espada de la ley si hubiere habido 
motivo para ello. (Biep , muy bien.) , .

Por otra parte la responsahiUdad era nuestra , no de 
los dignísimos individuos que Han quedado en el Gabine
te , individuos que por su carácter y  demás circuñstan^ 
cias no eran los que debían meditar la ley: eso nos toca
ba á nosotros. A ellos los juzgará el pais respecto á si le 
salvan ó no. (Bien , muy bien.)

Justificada nuestra salida, cada uno de nosotros vuelve

á sus. tiendas : d  Maifoz. nii ínfmxo ainigo, ha vuelto 
á aquel asiento (señalando a la izquierda) ; nosotros aquí 
(á lar dorecHa); pero todos en el terreno constitucional, 
dopde no entra el Sr. Ruiz Pons.

Yo no me avergüenzo de, desear la unión de todos los 
españoles que quieren $  régimen constitucional, la unión 
de todps los liberales, porqué creo qué con e( exclusivis
mo perderemos la libertad, y aquel dia tendremos que 
hundirnos todos.

El Sr. MADOZ (D. Pascual): En los Gobiernos repre
sentativos tienen tos Diputados el derecho de interrogar 
á los Miniaros salientes ]sohre aquellos actos que pueden 
revelarse sin comprometer ios destinos (leí pais. A su vez 
los Ministros, y mas los qué’lian dejado ele serlo, tienen 
ébiigaciop dé*dgeir tqdo aquejo,que sea necesario, sin 

.cohq)rqñteter, lo^ intereses del país. Debo á los Sres. Di* 
jpiéaltes y a mi país ía r  explicaciones s o f e  mi conducta 
ei^ el Ministerio. '

Prq^idénte era vo de las Cortes cuando fui llamado el 
21 de Enero por ef Sr. Duque de la Victoria, y tuve con 
S. S. pria $Q3Íon antes de celebrar otra con sus estimables 
compañeros. Dije al Presidente del Consejo que si acep
taba spria Ministro dos, meseá y habría una víctima mas. 
Manifesté también que ja extrema derecha se marchaba, y 
qtie no habiendo ninguna combi nación posible entre esa 
extrema y el cent ro, ere menester entenderse con la extre
ma y centre izquierdo monárquico, y que sin esto no habia 
mayoría posible. Así es señores, no la hay, ni yo he visto 
jamas una,situación tan anómala, situación de la cual la 
vüetima es el ilustre Duque de la Victoria. Claro es que no 
admitiendo este principio mi posición ere singular.

En mi manifestación al Duque de la Victoria le dije 
los inconvenientes que tenia mi entrada en el Ministerio. 
Por la noche, en el Consejo de Ministros hice otras obser- 
vacione^ con,mi acostumbrada lealtad, y el Sr. Ministro 
dé la Guerra contestó : aqui estoy de maá; no soy Minis
tro. con el Sr. jMado?. Grande era mi sacrificio al solicitar 
qlié se reformara el Ministerio sobre la base deí Duque de 
la Victoria y Conde de Lucena, teniendo que sacrificar á 
cinco personas amigas niias antes y hoy. Yo acepté por 
dos razones: primera, porque habiendo sido adversario del 
Duque de la Victoria en 1843, debia darle esta prueba de 
cariño: segunda, porque estando en esta discusión, el Go
bernador civil dijo que habia una conspiración carlista 
y otras complicaciones ,, y en vista del peligro acepté.

Yo tengo la abnegación de decir que de algunos dias 
á esta parte vivía de la vida del Duque de la Victoria, y 
esta situación, que es la consecuencia de 110 existir una 
verdadera mayoría , se prolongará en eí actual Ministerio, 
pe esto no cub30,al Sr. Presidente del Consejo, no culpo 
á .ninguno, de mis, estimables compañeros, á los cuates 
debo tantas pruebas dé deferencia, y todos los cuáles he
mos eStado unidos por el vinculo de la moralidad, pues 
que por mas que hayan dicho los periódicos, nadie ha 
puesto en duda nuestra honradez. 1 0 , señores, me he 
encontrado con grandes proposiciones de empréstito: me 
han ofrecido al 33 por 100 500 y Ó00 millones, y pagar
me los intereses de la Deuda por espacio de 10 años tam
bién ai 33. Se me han ofrecido 200 millones con solo la 
facultad de poder disponer délos títulos: se me han he
cho proposipioñes sobro la base del reconocimiento de los 
cupones, que 110 he admitido ni debo admitir- Sobre la 
mesa dej Congre¿so hay dos proposiciones’, una de 20 mi
llones , y otra de siete, que tampoco he admitido.

Califiqúese copio se quiera mi acierto ó mi ignorancia: 
lo que sieinpre diré al país es que 110 he querido compro
meter sus intereses, que he sido siempre un Ministro 
leal, un Ministro honrado.

Al aparecer las facciones de Aragón, yo, señores, tuve 
un pensamiento, y voy á decir aí Congreso qué es lo qqe 
propuse y no se aceptó. Yo deseaba que salieran dé Ma
drid 2,000 Milicianos nacionales (murmullos). Los que 
murmuran no saben hasta dónde llega el patriotismo de 
la Milicia de Madrid; y yo que pertenezco á ella i>o tengo 
inconveniente, en decir que el dia que peligre la libertad, 
saldrán fuere de Madrid, no 2,000 , no 4,000 Milicianos, 
sino toda la Milicia (bien, muy bien en la izquierda y 
centro). Yo quería, señores, que el Presidente del Coite 
sejo , Duque de la Victoria, que tfone un poder mágico en 
todo el partido liberal , hubiera salido de Madrid con 2,006 
soldados y 2,000 nacionales. Yoy á decir para qué.

Hubiera salido para dar las guarniciones de Cuenca 
y Guadalajera, sobreexcitar el entusiasmo de Aragón, y 
cubrir la guarnición de Calatayud. Yo opinaba que el Du
que de la Vietoma dirigiese cartas autógrafas á los Inspec
tores de la Milicia de varios puntos, y que con 12,000 Mi
licianos y 8,000 soldados ocupara á Darqca y Teruel. Si le
yera las cartas que he recibido de Lérida, se veria el en** 
tusiasmo con que los Milicianos persiguen á los carlistas, 
y se comprendería qqe si la Milicia sale á compaña, cum
plirá con su deber.

El Sr. Duque de la VICTORIA: Como en todas partes.
Ei gr; MADOZ: Sentiría disgustar al Sr. Duque de la 

Victoria, en cuyo caso preferiría sentarme.
El Sr. Duque de ía VICTORIA: No me disgusto, Ha

ble V. S. J
El Sr. MADOZ: Mi pensamiento político era que con

8,000 soldados y 12,000 Nacionales recorriera ei Duque de 
la Victoria el Aragoq para que todos vieran que cuando á 
S. S. le parezca puede ahogar con 20,000 hombres cual
quiera* conspiración por vasta que sea: quería ademas que 
fuese luego á Barcelona á restablecerla paz entre fábri* 
cantes y obreros, viniendo luego á Madrid coq todo el 
prestigio que yo le deseo ai Duque de la Victoria, y que 
procuraré daije en todas circunstnncias.

Vamos ahora al decreto de la Milicia. En dos puntos de 
él estuve de acuerdo con mis compañeros ; en uno no. 
Respecto á Milicia forzosa, no creo que conviene en las 
poblaciones pequeñas , en ja s  grandes sí. No negará el 
Sr. Ministro de la Guerra, que está tomando apuntes, que 
respecto á la Milicia yo he deseado que nada se hiciera 
sin que se adoptase un pensamiento, que también indi
caré, el de consultar á los Inspectores de las 49 provincias 
para que sus contestaciones se sometieran al exámen de 
una Junta nombrada aqui de personas competentes, y 
que después presentara el prevecto de ley de Milicia, 
porque aqui hay muchos deseos de presentar proyectos res
pecto á Milicia , por ios que 110 entienden ó no sirven en 
la Milicia, en la que yo sirvo desde el año de 37 , ha
biendo sido movilizado , Miliciano , Gapitan y hasta Co
mandante.

Vengamos ahora á la noche en que se hfoo la dimi
sión, y aqui tengo que rectificar algo de lo dicho por mi 
auiigo el Sr* Santa Cruz. Si en la cuestión para dar el de
creto pude y debí hacer algún sacrificio, cuando se tra -, 
taba de discutir aqui la legalidad del decreto debían ser 
otras mis explicaciones. Era muy entrada la noche. (Mur
mullos.) La mayoría ,. ó lo que quiere llamarle mayoría, 
}3arece que está hoy un poco intolerante; y si como Mi
nistro he podido tener ciertas consideraciones, como Di* 
putacfo hablaré todo cuanto quiera dentro del reglamento;

* advirtiendo que cuando observe que no me escuchan, ha
blaré mas. Yo hablo primero para el Congreso, y después 
para la nación , especialmente para los electores de la pro
vincia de Lérida, que leerán mis discursos y formarán su 
juicio respeotoá mi conducta y á mis opiniones, He dicho 
que entré en el Ministerio creyendo prestar un servicio al 
Duque de la Victoria, y ahora añado que he salido del 
Ministerio creyendo que presto al Duque de la Victoria el 
mayór servicio qué puedo prestarte en toda mi vida pú
blica. ¿De qué se trataba en Consejo de Ministos á las once 
de la noche? De venir á discutir aqui la legalidad y con
veniencia del decreto. ¿Y qué dije yo dirigiéndome al 
Duque de la Victoria ? Mi General: si mañana se discute 
la legalidad y ja  conveniencia del decreto en el Congreso, 
S. S. se pone en pugna con la mayoría del Parlamento; en 
grave conflicto cop la Milicia nacional de Madrid, y po* 
dremos crear un compromiso de que yo á todo tranco 
quiero evitar á S’ S. Esas fueron mis palabras: oiga ahora 
el Congreso mis razones.

El Sr. Ministro de la Guerra indicó ayer las tres ra
zones en que se apoyaba la legalidad de ese decreto, en 
cuyos dos artículos pude convenir para no crear un 
conflicto, pero que no podia defender aqui, una vez deci
dido á dejar el Ministerio.

Decía S. S .: la ley le concede ai Gobierno el, derecho 
de calificación ; y el Gobierno que por un decreto lo dió 
á las Juntas calificadoras, puede retirarlo y darlo á los 
Gobernadores, Contestación m ia : En efecto la lega
lidad está de parte deí Ministerio; pero la oposición nos 
dirá: ¿qué motivo ha dado la Milicia en las circunstan-» 
cias actuales para que se le prive de un derecho que ha 
tenido constantemente?

Apelo á S. S, para que diga si na es cierto que hice 
este argumento.

El pr. 0 ‘DONNELL > Ministro de la Guerra; Na la 
recuerdo, Sr. Madoz.

El Sr. MADOZ: Quiere decir que S. S. es flaco de me
moria. El segundo argumento era decirse que en el mes 
de Enere debía hacerse el alistamiento y que estábamos en 
Jupio. Contestación mia: ese no.es. argumento sório, porque 
la ley habla de hacer el alistamiento en Enero luego que esté 
completamente depurada la lista dé los que han de per
tenecer á la Milicia. El tercer arguínento decia: Heinos ob
tenido 10 millones de las Córtes : por consiguiente no de* 
hemos imponer á los que no son Milicianos una contri** 
bucion. Argumento que nos harán* decía yo: ademas, 
ésa cantidad sé destina para la recomposición d$l arma
mento y otros gastos necesarios.
; Ahora, señores, voy á hablar de otra cosa que me ha 

afectado bastante. Toda la prensa moderada, desde el pey 
riódico que inas se acerca al;; partido progresista hasta el 
qué mas se acerca al partido absolutista, me ha atacado 
fuertemente: yo le agradezco este Servicio , porqué sin él 
Habría salido antes del Ministerio. Pero me ha afectado 
que un periódico, á cuyo director conservo particular ca* 
riño ’ ( i t  Srl Coeuó pidió la palabra, j , haya dicho que yo 
tra  el designado como huevo Bravo Murillo para hacer

con el Duque de la Victoria lo que aquel Ministro de Ha
cienda hizo con el Duque de Valencia. Señores, no creo 
que esto tenga ni sentido común. Me refiero á ello para 
dar una explicación.

Yo he sido siempre sincero admirador y apasionado 
dei Duque de la Victoria. No sé cuál será la línea de con
ducta que siga con este Ministerio; te juzgaré según sus 
actos; y si estos corresponden á las palabras del Sr. Marti— 
hez , puede confanr con mi apoyo. Pero si yo viere al Du
que de lá Victoria en un camino de perdición, si viere 
que contra sus intenciones conducia al partido progresis
ta á su ru in a , 110 seria yo el que bajo ningún concepto re
produjera las terribles’escenas de 1843. S im e viera en 
circunstancias de hacer á S. S. la oposición, voy á decír
telo que baria. Yo que quiero á S. S. extraordinariamen
te , y que te quiero mas  (rumores) j \  o no he visto cosa
mas particular ’ Creo que las expresiones de un hombre 
leal deberían ser mejor apreciadas por el público.

Si los que murmullan son reaccionarios, tienen de- 
r echo á hacerlo, porque soy, he sido y lie de ser su mas 
encarnizado enemigo.

Pero voy á decir al Sr. Duque de la Victoria que si 
alguna vez me viese en el caso de hacer la oposición á 
S. S., formularia mi dimisión de Diputado, me retiraría 
á la vida privada, y desde alli Horaria los desastres que 
sobreviniesen sobré mi patria.

El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del Conse
jo de Ministros; Pedí.la palabra, no porque me ofendie
sen las de mi amigo el Sr. Madoz, sino pare repetir lo 
mismo que ha dicho S. S ., quien con su buena fe, con su 
buen deseo, propuso, en efecto, que saliesen de aqui
2,000 Nacionales, y que se pasaren circulares á otros 
puntos con igual objeto. Yo conocí su patriotismo; peco, 
francamente, no pude menos de reírm e, y te contesté: 
«A pesar de su buen deseo, 110 tiene V. motivo pare juz
gar en asuntos de guerra , como este viejo soldado. Si las 
circunstancias lo exigen, no solo 2,000 Nacionales de Ma
drid, sino que me voy á llevar á todos ellos, y marchan
do por Aragón y Cataluña toco un somaten general, y no 
queda tífere con cabeza. ¿Pero estamos en ese caso? Es
tas fueren mis expresiones.

Los amantes del despotismo trabajan y trabajan muy 
qn grande: nadie lo sabe como v o ; y lo dije asi á mi ami
go el Sr. Madoz, para quien 110 ere nuevo, que tenia yo el 
hilo de toda esa tremía; pero estas circunstancias no jus
tifican la necesidad de una medida semejante. Se levanta
ron unos cuantos facciosos en Aragón, y era menester 
que fuesen á sofocarlos, coh velocidad y prontitud las fuer
zas necesarias, y nada mas que las necesarias, porque 
qs sabido que cuanta mayór es la masa que hay que mo
ver , mas lentos son sus movimientos. Salieron los Jefes 
Serrano Bedoya y O'Donnell con dos columnas en carros

Eara que fuese mas rápido su movimiento, y antes lo 
abia verificado el Capifari general de Aragón, dividiendo 

qn pequeñas columnas las tropas que ten ia, en términos 
que á tes 40 horas estaban ya todos en el teatro de la 
guerra, y los facciosos desaparecieron de la manera que 
todos saben. ¿Para qué pues molestar sin necesidad á 
esos pobres Nacionales con esas marchas y fatigas ? Si 
fuera preciso, si las circunstancias lo exigiesen , no solo 
se movilizaría la Milicia nacional de Madrid, sino la de 
toda España: yo me pondría á su cabeza, y aunque vi
niesen todos los absolutistas de Europa, estoy en la firme 
persuasión de que los destruiríamos.

Esto fue, poco mas ó menos, lo que d ije : conocía el pa
triótico pensamiento de S. S.; pero me reia de que pro
pusiese la salida de esa fuerza ciudadana, cuando no era 
necesario, y aplaudía y aplaudo la buena fe y los buenos 
deseos de mi amigo el Sr. Madoz.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G uerra: A na
da seguramente venia menos preparado que á con
testar j  lo manifestado por el Sr. Madoz, pues no podia 
pasarme por la imaginación que hubiera de oir lo que he 
oido, y á lo que me veo en la presicion de contestar.

Desde que S. S. entró en el Ministerio no ha habido 
upa cuestión de disidencia entre nosotros: sépanlo las Cór
tes. Hubo por el contrario momentos en que yo animé al 
Sr. Madoz, y apelo al testimonio de S. S. misma.

Ha exclamado el Sr. Madoz: ¡ qué cosas manifestaría yo 
cuando el Ministro de la Guerra dijo ai oirías: «aqui es
toy de mas y me retiro.» Esto exige explicaciones de mi 
parte, porque no parece siño que S. S. nos presentó la 
ventura, Ja felicidad y la libertad de la patria, y que yo 
me asusté, retirándome por eso ó por retrógrado. S. S. in
dicó, es verdad, alguna repugnancia, y dijo que hubie
ra deseado entrar en el Ministerio con el Sr, Presidente del 
Consejo de Ministros, y no sé si yo también tenia la hon
ra de ser del agrado de S. S. Se habló de combinación mi
nisterial, y dirigiéndome á S. S. le pregunté: ¿Cree V. 
que n n  Ministerio formado de la extrema izquierda ten
dría mayoría en las Córtes?» S. S. contestó que sí, y en
tonces fue cuando dije yo: «estoy de mas en el Ministerio 
de la Guerra.» Vea S. S., y vean las Córtes cómo esas pa
labras no tienen la importancia que ha querido dárselas, 
y cómo no ha sido por grandes cuestiones políticas por 
lo que creia que no debia continuar en el Ministerio. Se 
presentó él Capitán general ó el Gobernador civ il, y dijo 
que habia alguna inquietud, que se oian algunos tiros h á -  
cia la plaza de la Cebada, y entonces dijo efectivamente 
S. S.: « puesto que hay un momento de peligro, acepto la 
cartera.

Habló el Sr. Madoz de diferentes cuestiones; y habien
do manifestado que no podia entrar si no se adoptaba la 
desamortización, le contestó el Sr. Duque de la Victoria 
que esa era una medida ya resuelta por el Consejo de Mi
nistros,

Nos habló también S. S. dé la necesidad en que se ha
llaba de revocar la cláusula puesta en el proyecto de crea
ción de 1,500 millones; y con la buena fe con que siem
pre procedo te d ije: «lo que Hay que hacer aqui es salvar 
la situación á todo trance, y procurar dinero á cualquier 
precio, siempre que la honra quede bien á salvo: si es 
necesario pedir la revocación de esa m edida, yo acepto 
con V. toda la responsabilidad.»

Aunque el Sr. Presidente del Consejo ha contestado 
ya á la idea de mandar Milicia nacional en persecución 
de los facciosos, creo necesario decir algo para que las 
Córtes y el país sepan lo que cada uno opinó en esa cues
tión. Yo me opuse por la misma razón que el Sr. Duque 
de la Victoria ; pero sabe S. S. que propuse en caso ne
cesario dejar entregada la custodia de la Reina y de la 
capital de la Monarquía á la Milicia nacional.

Voy ahora á decir dos palabras al Sr. Ruiz Pons que 
me ha dirigido dos alusiones. Puedo asegurar á S. S. que 
el Duque de la Victoria no necesita consejos; pero si al
guna vez me los pidiese, los recibiría siempre leales y sin
ceros.

Otra alusión fríe ha dirigido S. S. cuando ha hablado 
de cabezas que sé han expuesto y de servicios que se han 
recompensado. El entorchado de Capitán general lo llevo 
con mucho orgullo. Con una historia militar como la mia, 
con 16 años de Teniente general, después de haber man
dado ejércitos en dos campañas, e$ glorioso el bastón de 
Mariscal.

Como el Sr. Ruiz Pons no Ha sido m ilitar, no puede 
apreciar eso: por consiguiente si S. S. ha querido herir
me , se ha equivocado: hay ciertos dardos, y ese es uno 
de ellos, cuya punta se rompe al dar en la coraza.

El gr. RUIZ PONS: Empezaré por decir al Sr. Ministro 
de la Guerra que no tenia derecho para darse por aludi
do , porque yo no le he nombrado en ese punto.

Respecto al Sr. Luzuriaga , debo manifestar que el de
recho de llamarme Diputado no me lo puede quitar por 
muefra que sea su autoridad , pues ese título ine te han 
dado los electores, y no es S. S. el que tiene la facultad de 
suprimirlo., y aunque lo suprimiese no me faltan otros 
tan Honrosos: ppr lo demás le perdono á S. S dándote 
una lección de caridad evangélica.

Yq m  He dicho que los Ministros eaidos no fueran 
nada : Jo que He manifestado ha sido que no podia decir
se que él Ministerio entero era el mismo hoy que antes, 
puesto que habían salido cinco Ministros , á no ser que 
se admitiera que no eren nada los salientes; es decir, qué 
solo ha s i #  esto, bajo la suposición de que el Ministerio 
era el mismo como se decía,

S. g. ha cometido un grave error relativamente á un 
punto del que solo debo decirle que todo español está 
obligado ásat¿fr # s  leyes; y qqe aun cuapdo las ignore, 
se te pena si las infringe,

Por te que hace á lá unión liberal, ya se ha reconoci
do por todos que era un cadáver, y aqui no hay nadie que 
resucite cadáveres, y por consiguiente que levante esa 
bandera: por  te damas yo no creo que bajo esa palabra 
se vuelva a Hácer otra revolución como la del 43, sin que 
por esto haya razón alguna para que me llame S. S. in-^ 
tolérente ? pues yo siempre he sido conocido por mi to - 
terancia con las personas dé todos los partidos; pero esto 
no quita el que reconozca como imposible esa fusión; 
razón por la que no puedo menos de rechazar esa tan 
injusta calificación.

Él $r, SANTA CRUZ: Yo desearía que el Sr. Madoz 
explicara bien en qué consiste la inexactitud que dice ha* 
ber yo cometido, porque como las Córtes habrán notado* 
no se encuentra en nada de lo que he tenido el honor 
de decir á las Córtes, si se compara con te que S. S. ha 
manifestado.

El Sr. ¿UXAN: Yo, señores, no puedo menos de decir 
al Sr. Ruiz Pons que los que hemos ocupado el banco 
azul Hasta el 5 de Junio, jamas hemos renunciado al libre 
albedrio, y no sé cómo puede pensar S. S. que nos habia 
de ser prohibido lo que se permite al ser mas infeliz. Mi 
digno amigo el Sr. $anta Cruz ha dicho aqui una y otra 
vez que d ia ria  ese puesto cuando perdiese la confianza 
de S, M. ó la dé las (fortes, ó cuando lo tuviese por con* 
veniente; pero el Sr. Ruiz Pons tiene un modo muy sin
gular de ver las cosas, queriendo hacer para sí y para su 
fracción política una especie de monopolio de todas las 
virtudes e independencia y hasta de todo el acierto.



Nosotros dejamos nuestros puestos porque creíamos i 
que en ello hacíamos u n  servicio á la p a tr ia : con los m e - I 
íores deseos se ocupó el Consejo de Ministros del proyecto 
lie decreto que presentó el Sr. Santa C ru z , pues por lo 
que veia el Gobierno en la prensa y en todas partes, cre
yó que era llegado el caso de poner remedio á males que 
podrían agravarse. El proyecto se presentó el 31 de Mayo, I 
y el Sr. Santa Cruz quedó encargado de formularlo de I 
nu ev o , según las opiniones emitidas en el Consejo de Mi- I 
lu stros/E l 1.° de Junio volvió á exam inarse, lo hallamos 
conforme con lo acordado, y el 3 del mismo se volvió á 
exam inar á presencia del Sr. Luzuriaga en A ranjuez; y 
con si dorándolo conveniente S. M., recibió por último su 
aprobación. I

Véase pues cómo no hubo disidencia relativamente al 
decreto. Llegó el conflicto de la noche del o , y debo decir 
que al reunim os tratamos de exam inar la conducta que 
debíamos seguir; y aqui me veo precisado á hacer una 
declaración que cumple también á mi honra. Para mí an
tes que todo es mi patria: asi es que tan pronto como me 
persuadí de que podia perjudicarla si seguía desempe
ñando mi puesto, presenté mi dim isión: llegó la noche 
del 3 , v al tratarse de la cuestión se pensó en averiguar 
qué relación tenia el decreto con la ley que se pretendía 
haberse infringido, y se vió que no habia otra infracción 
que la relativa á la contribución de 5 á 50 r s . ; y conven
cido del patriotismo de las Cortes, opiné que podiamos | 
traerla aqui y defenderla.

El Presidente del Consejo de Ministros dijo que carga
ba con toda la responsabilidad; lo propio manitestó el se
ñor General O’Donnell, y el Sr. Madoz expresó que podia 
crearse un conflicto , ante el cual no eran  nada los Minis
tros. Quedando los dos Generales que simbolizan la si
tuación , formándose otro Gabinete sobre esa b a se , po
díamos orillar' todas las dificultades. Discutimos sobre el 
particular, y unánim em ente aceptamos esta indicación, 
ofreciendo al Gobierno de S. M. que siempre nos tendría 
dispuestos á defenderle y apoyarle, poique yo , señores, 
no sov ministerial vergonzante. Asi pues, y creyendo yo 
que mi perm anencia en el Ministerio no podría contri
bu ir al bien de mi pais, me retiré con mis dignos com
pañeros. La retirada era un  caso de honra, de dignidad. 
Los Sres. Duque de la \  ictoria y Conde de Lucena están 
en circunstancias diferentes de lodos los demas. En nos
otros, salgamos ó entremos, nada significa; pero importa 
mucho para la causa de la libertad que el Duque de la 
Victoria y el Conde de Lucena perm anezcan en el puesto 
que ocupan.

El Sr. COELLO : El Sr. Madoz ha traído á este debate el 
periódico que dirijo aludiendo á él de una manera direc
ta , como también al Diputado que tiene la honra de d iri
gir la palabra al Congreso. El Director y los redactores de 
ía Epoca contestarán en otro lugar como cumple a su dig
nidad. Por mi parte tengo que dirigir á S. S. brevísimas 
palabras.

Se ha quejado el Sr. Madoz de que habia hecho yo una 
oposicioú terrible y  personal. Estaba m uy lejos cierta
m ente de esperar semejante acusación. ¿Pues qué no re
cuerda el Sr. Madoz que fui el primero que indiqué su 
nom bre para Presidente de estas Cortes? ¿Que en mi pe
riódico : tomé la iniciativa para pedir u n  puesto en el 
Gabinete presidido por el Duque de la Victoria?

Es verdad que luego me he arrepentido, porque no es
peraba que S. S. observai a en el poder una conducta en
teram ente contraria á la que habia representado aqui en 
sus votos y en sus discursos.

¿De quién habia sido el Sr. Madoz candidato en estas 
Cortes p a ra , prim ero la Vicepresidencia, después para la 
Presidencia y luego para el Ministerio? De los individuos 
pertenecientes á esa misma unión liberal que tanto incre
pa ahora S. S. El Sr, Madoz mismo ¿no dijo una noche cé
lebre en  el salón de conferencias que fuera de la unión 
liber al no era posible mas que el polaquismo ó la reacción; 
el-polaquismo, señores, que nos m ediría á todos con el 
mismo rasero?

Pero viniendo á la acusación, origen de este debate, 
los que la hayan leido verán ¡que era una apreciación 
puram ente política que se perm itía ebperiódico, como 
otras que se perm iten periódicos amigos de S. S . , y como 
las que se perm itirán respecto á la sesión de hoy des
pués del discurso de S. S. ¿Hay alguien tan. ciego que no 
lo vea? Las: mismas posiciones, igual espectáculo, idén
tico d ram a; los actores diferentes; pero la escena es 
igual.

Las Cortes dirán si el Sr. Madoz, de hoy m as, y sin 
duda contra su voluntad , no va á ser un, tropiezo para 
la situación creada. Esto no perjudica á su honra pa rti
cular ,. y  la mejor prueba es que justam ente la persona 
con quien yo le lie comparado, el Sr. D. Juan Bravo 
Murillo, fue después en la Cámara y fuera de ella, y 
lia-sta'por la pequeña minoría que el Sr. Madoz acaudi
llaba , objeto de las mas benévolas atenciones.

El Sr. MADOZ: Principio por rectificar las palabras 
del Sr. Coello, y declaro que no me satisfacen las explica
ciones de S. S. Es preciso que las dé de otra manera.

S. S. me ha comparado al Sr. D. Juan Bravo Murillo, 
suponiendo que yo baria con el Sr, Duque de la Victoria 
lo que aquel hizo con el de V alencia, y  añadiendo que 
esta es una apreciación ; pero esta apreciación es altamen
te ofensiva. .

D. Juan Bravo Murillo manifestó desde este sitio que 
tenia el gran secreto de salvar al pais y que baria grandes 
economías, y la deuda flotante que tenemos nos recuerda 
cómo cumplió aquella prom esa; pero consiguió por este 
medio den otar al Duque de Valencia.

Yo apelo á las Cortes para que digan si puedo retirarm e 
de aqui sin obtener una explicación que manifieste que 
mi conducía es absolutamente m uy distinta, y mis deseos 
diversos y aun opuestos á los del Sr. Bravo * Murillo. De 
mi vida puede disponer cualquiera adversario m ió, pero 
no de mí honra.

Yo be conocido perfectamente la intriga que se fragua
ba coníia m í: todo el plan, todo el empeño de algunos es 
indisponerm e con el Duque de la Victoria; pero no lo 
conseguirán: ya he dicho que si alguna vez tuviera que 
votar contra S. S., me retiraría antes de hacerlo á la vida 
privada.

lía dicho el Sr. Coello que yo contribuí á crear la si
tuación de 1343: tengo derecho para decir que no se ha
ble de aquella época, puesto que yo lie tenido la lealtad 
de decir que me habia equivocado. Ni el partido pro
gresista n i yo estamos en el caso de aceptar los consejos 
del Sr. Coello. ¡ Desgraciados de nosotros si asi fuese!

Dice S. S. que nos perderemos si no hay unión. La 
unión de S. S. es con algunos; la mia es con todas las 
fracciones, entrando la extrema izquierda á la que S. S. 
quiere excluir; porque claro es que sus deseos han de ser 
distintos de los mios, asi como son distintas las aspira
ciones.

Dice el Sr. Coello: « mirad el espectáculo de esta tarde, 
es el mismo del dia siguiente al en que se retiró  del Ga
binete D. Juan Bravo Murillo.» ¡Buena diferencia! Yo ven
go á'hacer aquí protestas de adhesión al Duque de la Vic
toria, protestas, que deben creerse saliendo de los labios 
de quien le combatió y hace el sacrificio de callar los mo
tivos que fundó tener para ello.

Ayer se me acercaron algunos am igos; me pregunta
ron por qué no había contestado al Duque de la Victoria, 
y respondí que nocre ia  que me hubiera querido ofender, 
porque jamas pueden salir de sus labios palabras que ten 
gan ese, objeto.

Me parece, por lo tan to , que me rebajaría demasiado 
si no pidiera otras explicaciones al Sr. Coello, y  si no de
clarase que no hay punto alguno de contacto entre la con
ducta del Sr. Bravo Murillo, que se separó del Duque de 
Valencia para ocupar la presidencia del Gabinete, y el que 
como yo declara que jamas hará la guerra al Sr. Duque de 
la Vicioripe , . '

Es menester que sepa el Sr. Duque de la Victoria que 
líav gránele empeño en indisponerle con el gran partido 
liberal. (Muchas voces en el centro y extrema izquierdos: 
Cierto, cierto , muy bien.) Eso es lo que se quiere , y yo he 
de decir á S. S. siempre la verdad , y que puede exigir de 
mí cualquiera clase dé sacrificios. Bien sabe S. S. que á su 
sola indicación fui á Barcelona, que no se lian oido allí 
niás que palabras do adhesión á su persona, y que tiene 
un  inmenso partido como no ha tenido jam as hom bre al
guno en todas las provincias de Cataluña. Por consiguiente 
es menester que conozcamos esto. Yo ño quiero la des
un ión , y mucho menos que se pretenda indisponer al se
ñor Duque de la Victoria con los demás ardientes defen
sores de lá libertad.

Voy a contestar al Sr. Conde de Lucena. Las conver
saciones que median entre los Ministros cuando entran  y 
salón del Gobierno son del dómiriio del pais, siempre que 
puedan manifestarse sin compromisos para la patria; por 
consiguiente , al hacerlo yo respecto á lo ocurido en aque
lla prim era conferencia no he faltado en nada á las con
veniencias ni á las prácticas parlamentarias.

Yo no dije, como ha supuesto el Sr. Ministro de la 
Guerra , que se formara un  Ministerio de la izquierda : lo 
tínico que indiqué fue que formaría parte, del Ministerio 
con el Sr. Duque de lá Victoria y con el Sr. Conde de Lu
cena. '

El Sr. O’DÓNNELL, Ministro de la Guerra r Eso mis
mo he dicho y o , que entonces parecía que S. S. me hon
raba con su Confianza; y  esto es decir que S- S. contaba 
conmigo, ó yo no entiendo el castellano.

El Sr. MADOZ: Lo que vo p ropuse fue u n  Ministerio 
en que entrase el centro derecho, el centro izquierdo y 
parte de la izquierda.

lia dicho S. S. que no debo entender de operaciones 
m ilitares: ciertahienle es asi; pero puedo tanto como
S. S. manifestar el pensamiento político, y esto es lo qué 
expliqué a ll í , lo cuál nada tiéné que ver con las opera
ciones militares.

Al Sr. Luxán que ha dicho que en la cuestión déla

Milicia no liübo disidencias, pero que hice algunas ob
servaciones , tengo que hacerle una pregunta. ¿Las ob
servaciones á u n  artículo eran impugnaciones ó no lo 
eran?

El Sr. LUXAN: Si V. S. me lo permite.
El Sr. MADOZ: No tengo inconveniente.
El Sr. LUXAN: Creo que lie explicado antes al de

cir observaciones, que fueron tales que produjeron la 
retirada , y eran por lo tanto impugnaciones.

El Sr. MADOZ: Está bien. Estas cuestiones son m uy 
graves , y deben quedar bien claras y  explícitas.

El Sr. LUXAN: Para que quede todo c la ro , debo repe
tir q u e , orillado este asunto, en lo demas estuvimos todos 
conformes. *

El Sr. MADOZ: Todos conformes, habiendo yo impug
nado un  artículo, quitado cuatro y echado abajo u n  pro
yecto ele ley. Por consiguiente, no tengo que dar mas ex
plicaciones.

Lo único que deseo y suplico ai Sr. Presidente que 
por su voz autorizada diga al Sr. Coello que ninguna per
sona decente, n ingún  hombre que se precie de caballero 
puede callar bajo el peso de esa. acusación que S. S. me ha 
d irig ido , sosteniendo esa apreciación política, de que 
yo puedo ser aquí un  D. Juan Bravo Murillo.

El Sr. LUXAN : Mi digno amigo el Sr. Madoz compren
derá que es preciso que esta cuestión quede clara, mucho 
mas estando S. S. distante de mí.

Ha dicho S. S. después de rectificar vo: «Conformes, 
haciendo impugnaciones á un  artículo , quitando cuatro 

i y echando abajo un proyecto de ley.»
Habia dos proyectos de ley ó de decreto. Uno de ellos 

se referia á la organización de la Milicia, y se ha publica
do en la Gaceta :"á este hizo S. S. observaciones; pero tal 
como salió después, S. S. lo aprobó, estando en un  todo 
conforme con nosotros. El otro es un  proyecto de decreto 
(hoy necesitamos todos refrescar la memoria) sobre movi- 

I lizacion de la Milicia, y á ese hizo también observacio
nes S. S. El Sr. Santa Cruz decia que se movilizaran solo 

I los so lteros, y S. S. decia que todos, por lo cu a l, vista 
esa divergencia, se encargó al Sr. Santa Cruz su estudio.

I Hay pues aqui dos cosas d iferentes: un  proyecto se p re
sentó á S. M. y. se publicó en la Gaceta con el consenti- 

I miento y aprobación unánim e del Consejo, y  por lo tanto 
I de S. S . : el otro quedó en embrión.
1 El Sr. COELLO: No esperaba yo qüe después de las 
I benévolas frases que he dirigido al Sr. Madoz se creyese 

S. S. insultado y viniera á pedirme nuevas explicaciones. 
Yo, sin embargo, deferente, las daré tan ámplias como 
cumple á mi decoro é imparcialidad.

He dicho que hay una semejanza entre la salida y ac
titud del Sr. Bravo Murillo al dejar su puesto con respecto 
al Ministerio que presidia el Duque de Valencia, y la sa
lida y actitud del Sr. Madoz al dejar el suyo con respecto 

I al Ministerio presidido por el Duque de la Victoria. Esto 
es tan evidente que nadie puede dejar de notarlo! Por lo 
demas yo no he pénsado ni puedo pensar que S. S., como 
el Sr. Bravo M urillo, quiera a ton ta rá  la libertad de su pa
tria  , ni term inar su oposición desterrando al Duque de la 
Victoria, como aquel Ministro desterró al Duque de Va
lencia; y  mucho menos cuando S. S. ha contraido aqui so- 

I leiimemente el compromiso de defender y apoyar el M i- 
I nisterio que presida el Duque de la Victoria.
I Dadas estas explicaciones voy á contestar ligeramente 
I á otros cargos. Dice S. S. que no necesitó ni mi voto n i 
I el de mis amigos para ser nombrado Presidente de la 
I Asamblea. Yo a ini vez diré á S. S. que puede creer lo 

que guste; pero es lo cierto que á no haber sido por el 
apoyo de mis amigos políticos, el Sr. M adoz, á pesar de 
todas las simpatías, cariño y  benevolencia que le profe
san hoy en aquel lado de la Cámara (señalando á la iz
quierda) , no hubiera sido Presidente de las Cortes.

Me ha preguntado por último el Sr. Madoz cómo quie
ro yo la unión constitucional ó la unión liberal, y  voy á 
decírselo term inantem ente y con desinterés, tanto nías 
com pleto, cuanto de lá unión liberal ó constitucional no 
he sacado absolutamente nada.

Yo quiero la unión liberal como la veníamos querien
do 4 años hace; como la veníamos queriendo en los dias 
de conflicto, de lucha y de peligro. Yo quiero la unión li
beral, entendiéndose y uniéndose todos los que contribu
yeron al alzamiento nacional, lo mismo los de Zaragoza 
que los de Vicáh aro; todos los que hoy quieren la Monar
quía constitucional de Doña Isabel ÍI. Asi quiero yo la 
unión liberal.

Respecto de quien tiene aqui mas qué temer el dia de 
una reacción ó retroceso á lo pasado, debo decir á S. S. 
que tengo la firmísima convicción de que D. Pascual Ma
doz podrá vivir tranquilo y seguro en este pais, y que yo 
no podré vivir el dia que vengan los hombres derribados 
en Ju lio , porque ya sabrá S. S. que los odios dentro de un  
mismo partido son mas fuertes que entre partidos dis
tintos.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G u e rra : Há dicho 
el Sr. Madoz que opinaba de distinto modo que yo , y que 
las conversaciones del Consejó de Ministros pueden traer
se á las Cortes. Si se establece esa doctrina, será preciso 
que los Ministros tengan que callar en el Consejo, abs
teniéndose de hablar en el seno de la confianza.

Voy ahora á decir dos palabras sobre el decreto , [jor
que toca á mi honra. No hay Ministro que haya tenido 
en él menos parte que yo , pues cuando .se discutía me 
paseaba por la sala del Consejo; pero eso no obstante, desde 
el momento en que se acordó en Consejo de Ministros y 
vino en la Gaceta, acepté su responsabilidad como el señor 
Ministro de la Gobernación. Si el Sr. Madoz no estaba con
forme, podia entonces haber presentado su renuncia.

El Sr. PRESIDENTE : La mesa aprovecha la ocasión de 
haber en la actualidad suficiente núm ero de Sres. Diputa
dos para la aprobación definitiva de varias leyes.

Leyéronse á continuación y hallándose conformes con 
lo aprobado , fueron definitivamente aprobados los pro
yectos siguientes:

1.° El relativo ai cuadro en que se perpetúe la corona
ción del gran Quintana.

2 .® El de pensión á Doña Teresa Otalora.
3.° El de pensión á los hijos del Brigadier Ribera.
4.8 El de pensión á Doña Francisca de Dios García.
El Sr. ULLOA: No es ya oportuno seguir la discusión 

empezada por lo avanzado do la hora , y por lo tanto ha
ré  solo una observación que dejo á la "consideración de 
las Cortes.

He pedido la palabra el primero, y  sin embargo se ha 
agotado el turno y no me lia tocado. Precisamente se ha 
formulado la interpelación con el objeto de saber si el ac
tual Ministerio se ha formado parlamentaria ó antiparla
m entariam ente; y no se ha tratado de este asunto. No 
hemos oido mas que recrim inaciones personales que han 
dado una triste idea del pasado Ministerio, se ha tratado 
la cuestión en el terreno de la honra , pero no en el de la 
honra del Parlamento.

Entretanto creo que no siendo esta ya hora de discu
tir , debo renunciar la palabra.

Preguntóse si se pro rogaba la sesión, y se acordó ne
gativamente.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para el m artes á 
las diez : la elección de Secretario y  los asuntos anuncia
dos para ayer y hoy. Se levanta la sesión.

Eran las seis y media.
N o t a . La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

O t r a . El presente Extracto quedó terminado á las diez 
y media; y después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo, se rem itieron las últi
mas 58 cuartillas á la Im prenta nacional á lau n a  de la 
noche. >

ACLARACIONES
ACERCA DEL SISTEMA NATURAL DE LOS NUMEROS DESCUBIERTOS 

POR DON VICENTE PUJALS DE LA BASTIDA.

1. Cien anos hace ya que se conoce la numeración es
crita de 12 cifras; pero asi esta como todas cuantas se 
dispongan de palabras, de-cifras ó de cualesquiera otros 
signos convencionales, son obras de los hombres , no de 
ja naturaleza: lo que yo lie descubierto no es un  sistema 
de signos de n inguna clase, sino un sistema dé las pro
piedades esenciales ó prim eros elementos que entran en 
la composición de los núm eros: este sistema no es obra 
mia ni de ningún h o m b re , sino de la naturaleza; y  aun
que es eterno tanto como Dios, no ha sido conocido de 
los hom bres, hasta que lo lia descubierto un  simple a rit
mético. ,

2. Ese admirable sistema de propiedades esenciales 
que se verifica naturalm ente én cada periodo de doce h ú 
meros seguidos, sé ha equivocado con la numeración es
crita de doce cifras, y para deshacer esa equivocación es
cribí u n  artículo titulado « Sistema natural de los núm e
ro s ,» que puede verse en el Boletín oficial dél Ministerio 
de Fomento, núm. 139; en la Gaceta dé Madrid, núm ero 
630; en la Revista de los Progresos de las ciencias, tomo 4, 
pág. 567; en el Memorial de Artillería, tomo I I, pág. 87, 
y  en la Revista de Obras públicas, tomo 3?, pág. 4Ó4.

3. Pero algunos matemáticos han manifestado no ha
ber entendido el referido sistema natural de los números, 
cuando han querido probar que no puede ser natural, 
sino arbitrario, y  que se pueden disponer tantos como 
se quiera con las mismas armoniosas relaciones, con

lo cual han  dado úna p rueba plena y solemne de que ab
solutamente no se tenia an tes n inguna noticia de las 
verdades que he descubier to, con cuyo motivo he creído 
conveniente y  necesario hacer las siguientes aclara
ciones.

4. E n la filosofía de la num eración no llamo núm ero 
primo , sino simple, á l que solo es múltiplo del uno, siendo 
núm ero compuesto el que ademas del uno es múltiplo 
de otro u  otros: llamo número primo á todo el que no sea 
múltiplo del 2 n i del 3, aunque lo sea de otro ú  otros, que 
no pueden ser sino primos tam bién , cuya fórmula gene
ral es 6 n  rie l : en este concepto son primos simples el 5, 
el 7, el 1 1.... y  son primos compuestos el 25, el 35, el 49....: 
el 2 no es primo, sino binario simple, y  todo otro núm ero 
múltiplo del 2 es binario compuesto; el 3 tampoco es prime» 
sino ternario simple, y  todo otro número múltiplo del 3 
es ternario compuesto.

5. El nnm ero 12 y los múltiplos de 42 son proporcio
nalmente mas divisibles que cualquiera otro que tenga

igual núm ero de factores sim - 
1 2 x 4 . 18 x  L  pies , por ejemplo el 4 2 y el

6 x 2 .  9 x 2 .  48 tienen los mismos facto-
4 x 3 .  6 x 3 »  i»es simples 4, 2 y 3 : luego en

 ____  i gualdad de c i re unstancias de
bería tener el 4 2 cuatro fac- 

tores|solam ente, siendo dos tercios del 48 que tiene seis, 
como los tiene tam bién el 42: el 35 tiene tres factores 

simples , que son 4, 5 y  7 , y 
60 x  1. 90 x  4. no tienen m a s , porque n in -
30 x  1  , 45 x  2. guno de esos simples es b ie-
20 x  3. 30 x  3. nario  n i te rnario , sino que
1 5 x 4 .  4 8 x 5 .  todos son prim os: el 90 y el
42 x  5. .15 x  6 . 60 tienen los mismos facto—
4 0 x 6 .  1 0 x 9 .  res simples 4 , 2 ,  3 y 5, y  sin

embargo tantos factores tiene 
el uno como el otro (véanse 

las tablas del margen ) , porque el 60, aunque es un  ter
cio menor, es múltiplo de 4 2.

6. No he sido yo ni hom bre a lguno , sino la naturale
za , quien há dispuesto que los números se dividan prin 
cipalmente en pares é im pares; los impares en primos y 
te rnario s, y los pares en binarios y tetrácticos; los b ina
rios en b ínario -no -ternario s y  en b inario -ternario s, y 
los tetrácticos en tetráctico-no-ternarios y en tetráctico- 
t ornar ios.

7. Tampoco ha dispuesto n ingún hombre que los n ú 
meros primos (los de la fórmula general 6n d t 4.) se divi
dan por su colocación en dos clases, hallándose unos ( los 
de la fórmula 6(2w — 4)=±r 4] inm ediatamente antes ó des
pués de los binario-ternarios, y  otros (los de la fórmu
la 6 (2 n—/) zfc 5 ) inmediatamente antes ó después de 
los tetráctico-ternarios.

8 . Esas divisiones y subdivisiones tan naturales de 
los núm eros dependen únicam ente de los prim eros de la 
escala 4 , 2 , 3 y  4 , con cuyo motivo se reducen á siete 
las clases e n  que naturalm ente están d iv id idos, siendo 
el 12 el prim er múltiplo de esos cuatro, y por consiguien
te el térm ino de la clasificación que de ellos resulta se 
encuentra un  sistema perfectamente simétrico y armo
nioso en cada período de 12 números seguidos, como 
puede verse en el artículo citado y en el capítulo 40 de la 
filosofía de la numeración. Todo otro sistema de propie
dades de los núm eros, atendiendo a su natural composi
ción, es arbitrario y sumamente imperfecto por defecto ó 
por exceso.

9. ; Si se atiende solamente á los números 1 y 2, resu l- 
   i"»»' . « i   tan dos clases : la prim era de los
Períodos. Clases. Números. i n u l l i P lo s  del 1 y no del 2 , que

— — — generalmente se llaman impares,
. , o cuYa ^ m u la  es 4(2n— 4 )= 2 n — I),

V  i 4.a 4 Y Ia segunda de los múltiplos
2 * j ^ del 4 y del 2 que se llaman p a -

1‘a ^ res (cuya fórmula es 2n). El p r i -
3 0 1 5 m er múltiplo de 1 y 2 es el mismo

i  2 .: 6 2 , que es el término de esa clasifi-
4*° | 7 cac io n , cuyo sistema se verifica

3 en tre cada dos números p a re s , co- 
—  .......... ........ ...  — *mo se ve al margen.

10. Pero en ese sistema son de una misma clase los 
números primos y los ternarios im pares, que por su na
turaleza forman dos clases muy distintas, y también son 
de una misma clase los binarios y tetrácticos ó cuaterna
rios, que es necesario distinguir, porque el 4 tiene natu
ralm ente usos y aplicaciones que no puede tener el 
2 : sin el cuadrado, que es una figura de cuatro lados y 
cuatro ángulos rectos, no se pueden medir las superficies.

41 Si se atiende solamente á los 
números 4, 2 y  3, resultarán cu a - 

Pcríodos. ciases. Números, tro clases: la prim era de los múl- 
• “  ti píos del 4, pero no del 2 ni del

S * * 0 3, es decir, de los primos cuya fór-
*•, * muía general es 3—(2n — 4 )^ :2 =

3 /  3 6n d t  1 ; la segunda de los múltiplos

Í2.a 4 del 4 Y del 2 , pero no del 3, es
4 A 5 d ec ir, de los números pares que

¡5 no son ternarios, cuya fórmula es 
f ' 3 (2  n— 1 )=fc1=* 6 n =£2; la te r-
|  3.a 9 cera de los múltiplos del 4 y del 3 ,
j 2 .‘ 40 pero no del 2 , ó sea de los números
( ^  ternarios impares, cuya fórmula es

4 'a i*  3 ( 2  n — 4), y la cuarta de los múl-

Í2 .a 14 ' tiplos del 1, del 2 y del 3, cuya fór-
3 .a 15 muía es 6 n.

2 4 6  42. El prim er múltiplo de los
|*a | 7 1 números 1, 2 y 3 es el 6 , en el

cual y en sus múltiplos term ina esta 
  ..........  clasificación a rb itra ria , y se verifi

ca el sistema que se ve al márgen , en el cual se obser
vará que están confundidos en una sola clase los b ina
rios y los tetrácticos , cuyas dos clases naturales es pre
ciso distinguir.

13. Si á los cuatro números designados por la natura
leza se agrega el 5 , no se encuentra el térm ino de la cla
sificación , sino en un  período de sesenta núm eros segui
dos, siendo el 60 el prim er múltiplo de 1 , 2 , 3 , 4 y 5 y 
tam bién del 6. Atendiendo á estos seis núm eros se forman 
doce clases, y con ellas un  sistema entre cada dos m últi
plos de 60 , pero con tal confusión que en cada uno de 
esos períodos se encontrarán diez y seis de la prim era clase; 
ocho de la segunda , de la tercera y de la cuarta; cuatro 
de la quinta , de la sexta y  de la sétim a; dos de la octava, 
de la novena y de la décima , y uno de la undécima y de 
la duodécima. .

44. Es tal la imperfección de ese sistem a, que los múl
tiplos de 5 por números primos (los de la fórmula 5 (6n r b 4) 
hacen por sí solos una clase distinta de las de los demas 
p rim os; los binarios múltiplos de 5 forman una clase dis
tinta de las de los demas b iliarios; los ternarios múltiplos 
de 5 una clase distinta de la de los demas ternarios, su 
cediendo lo mismo con los tetrácticos b inario-ternarios y 
tetráctico-ternarios múltiplos de 5.

45. Atendiendo á los números 1 , 2 , 3 , 4 , 5 , 6 y 7 s e  
forman 30 clases por lo menos, cuyo térm ino se encuen
tra en el núm. 420 que es el prim er múltiplo de esos sie
te. Creo pues mas que suficientemente demostrado que es 
imperfecta , a rb itra ria , inútil y viciosa toda clasificación 
de núm eros que se haga atendiendo á su composición ó 
no composición de otros seguidos que pasen de cuatro.

46. Si 110 son seguidos los factores que se elijan, será 
tanto mas disparatada la clasificación que resulte, cuanto 
mas prescindamos ó nos alejemos de los cuatro primeros 
dé la escala. Si prescindimos del 2 y  del 4 y atendemos 
solamente al 4 y al 3, resultarán clases; una de los 
múltiplos del 4 y  no del 3, y ptr# (fo jos múltiplos del 4 y 
del 3; la prim era c o m p ren d ía  fpdos los primos, binarios 
y  tetrácticos que no sean múttípfos del 3, y  la segunda to
dos los ternarios, de modo qué en cada período de tres 
núm ero seguidos habrá dos de la prim era clase y uno de 
la segunda.

47. Siempre que se elijan dos factores solamente, no 
se pueden formar sino dos clases, por ejemplo, atendien

do á los números 4 y  43 serán de la primera los múltiplos 
del 4 y  no del 4 3 , y de la segunda ios múltiplos del 4 y  
del 43 ; de modo que en cada periodo de 43 números se
guidos habrá de la primera clase doce y uno solo de la 
segunda.

48. Si se eligen tres factores resultan cuatro clases: 
por ejemplo, sean los números 4, t  y  5 y serán de la pri
mera clase los múltiplos del 4 y  no del 2 ni del 5 ; de la 
segunda los múltiplos del 4 y  del 2, pero no del 5; de la 
tercera los múltiplos del 4 y  del 5, pero no del 2, y  de la 
cuarta, los múltiplos del 4, del 2 del 5.

- - 4 9. Él térm ino de esas cuatro cla-
ses arbitrarias se encuentra en el n ú -

I lIS P S
^  * mero diez, que es el prim er m últi-

^ pío de 4; 2 y  5, y en cada período de 
j a j j j diez números seguidos se verifica el

2 42 sistema vicioso que se ve al márgen,
1.a 3 43 en donde la prim era clase com pren-
2 * á 14 j e ¿ jos núm ero impares primos y
2 * g jg  ternarios que no sean múltiplos del 5;
4 7  47 la segunda á los pares que no sean
2.a 8 18 múltiplos del 5; la tercera á los im -
1 a A 4 9 pares múltiplos de 5 , sean primos ó
/ a  1 a  r  1 1

*• ternarios, v .la cuarta á los pares
  múltiplos d e a  b inarios, ternarios ó

tectrácticos.
20. Con ese sistema imperfectísimo de propiedades de 

los núm eros se conforma el arte de expresarlos y escri
birlos que se practica en las naciones mas cultas, y  esta 
es la causa de que por la últim a de las cifras con que 
está escrito un núm ero solo podemos saber si es par ó im
par, y si es ó no es q u in a rio : para saber si es prim o ó 
ternario, es preciso hacer una operación aritmética, y  no 
se sabe si un  núm ero par es tetráctico, si no se observan 
las dos cifras últimas.

24. Es necesario no ser matemático ó no querer hacer 
un buen uso de su rázon para no conocer ó para no con- 
esar que la base de la num eración no es perfecta, m ien
tras no sea u n  múltiplo de números seguidos desde el p rin 
cipio de la escala. Muy sabido es que el prim er múltiplo 
de 1, 2 y 3 es el 6 , el cual no puede ser base de la num e
ración por demasiado pequeño , y porque es el término de 
una clasificación defectuosa: tam bién es m uy sabido que 
el prim er múltiplo de los núm eros 4,2,  3, 4 y  5 es el 60, 
el cual tampoco puede ser base de la num eración por de
masiado g rande, y  porque es el térm ino de una clasifica
ción excesivamente supérflua.

22. En vista de todo lo dicho es necesario no tener 
sentido común para no conocer cualquier mediano a rit
mético que la num eración ó arte de expresar y escribir 
los núm eros no es perfecta , m ientras 110 sea el 42 la 
base generativa de las unidades com puestas, porque este 
núm ero no es grande ni pequeño, y porque es el prim er 
múltiplo délos prim eros de la escala 1, 2, 3 y 4 , que son 
los elementos de la natural composición y clasificación de 
todos los demas núm eros, de modo que solo con la n u 
meración que tenga por base el 12 , podemos conseguir 
que los nombres de los números expresen los elemen
tos de su composición y la clase natural á que pertenece 
cada u n o .

23. Es preciso pues que sea el 12 la base de la n u 
meración para que la aritm ética sea perfec ta , sencilla en 
todas sus operaciones, general y  concisa en su aplica
ción, y la única que facilite cuantos cálculos puedan ocur
r ir  en  el trato común , en el comercio y en todas las 
ciencias y artes.

24. Pero no es fácil que se tome alguno el trabajo de 
aprender la aritm ética perfecta m ientras no se establezca 
el sistema duodecimal de medidas, pesos y monedas; y  por 
el contrario,, establecido ó solamente decretado ese siste
ma métrico duodecimal, se adoptará inm ediatamente para 
las ciencias la aritm ética perfecta, aunque sea necesario 
saber la que se halla establecida para entenderse con ê  
vulgo.

25. Bastan ocho dias y  cuando mas quince para que 
un  regular aritmético aprenda la num eración perfecta y  
sus correspondientes tablas de sum ar y m ultip licar, con 
las cuales podrá hacer en seguida toda clase de operacio
nes aritméticas de las que sepa hacer con las tablas cor
respondientes á la numeración bárbara conocida: estable
cido el sistema duodecimal de medidas, pesos y monedas, 
y adoptada para las ciencias la num eración perfecta, en
señaré esta á los niños, y  se hará vulgar en  menos de 20 
años.

26. Cualquiera de las dimensiones halladas y que se 
hallaren de la distancia del Ecuador al jiolo en cualquiera 
m eridiano, divídase por la sétima potencia de 42, que es 
35.834.808 (40.000.000 de la numeración perfecta), y  re
sultará el pie de A lbacete, de Guipúzoa , de Logroño, de 
Segovia y  de Toledo, el mismo que he propuesto en el 
capítulo 47 de la filosofía de la num eración.

27. La onza castellana tiene 28.75 gramas ; de modo 
que aumentándole 5 centigram as, ó sea un  solo grano, 
tendrá 288 decigraínas: luego dividiéndola y  subdividién- 
dola por 12, tendría el adarme duodecimal 24 dec i gramas y 
2 el tomin duodecim al: asi será m uy fácil la reducción de 
jos pesos duodecimales á los decimales, y al contrario.

28. Los valores debieran expresarse siempre en canti
dades de plata fina en pa sta , y las monedas de p la ta , de 
cobre ó de papel débieran tener expresada la cantidad de 
plata fina en pasta que representan.

29. Las monedas de oro debieran tener expresada la 
cantidad de oro puro en ¡fasta que representan , que
dando asi cada uno  en plena libertad para dar ó recibir 
por una cantidad de oró la cantidad de plata que le con
venga.

*30. Los que deseen explicaciones acerca de las verda
des científicas que he descubierto y publicado en la Filo
sofía de la num eración y en otros escritos/pueden pedir
las de palabra ó en carta franca, dirigiéndose á la calle de 
la Yilia, número 4, cuarto 3.a, en Madrid. =»Vicente Pu
jáis de la Bastida.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos Críspulo y Restituto, mártires degollados jx>r 
ser cristianos en Tuy.

Santa Margarita, Reina de Escocia, donde murió llena 
de merecimientos y virtudes heroicas en 1097. — Inocen
cio IV la canonizó en 4251 , Clemente X la declaró patro- 
na de su reino.

Era nieta de Edmundo II , Rey de Inglaterra, y esposa 
de Malcolmo III, Rey de Escocia.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas del Santísimo 
Sacramento.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 8 de Junio los artículos 
que a continuación se expresan:

794 fanegas de trigo.
4 4 arrobas de harina de id.

7878 libras de pan cocido.
3720 arrobas de carbón.

87 vacas que componen 38,304 libras de peso.
395 carneros que hacen 10,842 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo de. . . . . . . . . . . . . . . .  35£ 38J rs. vn.
Cebada de . . . . . . . . . . . . . . .  17 á 48 rs. vn.
Algarrobas   á 4 9 rs. vn.

Nota dé los precios al por mayor y. alpor-meno^á que $̂ t̂ay 
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca...........................   37 á 44 46 á 48
Idem de carnero.......................  » 46 á 48
Idem de ternera.......................... '55 á 60 25 á 34
Tocino añejo.    60 á 64 á 24
Jamón sin h u e s o . . . . ............... » á 42
Idem con hueso.......................... 70 á 80 34 á 38
Aceite  50 á 52 45 á 46
Vino........................................   26 á 30 8 á 42
Pan de dos lib ra s ...  » 9 á  44
Garbanzos..................................... 24 á 36 40 á 44
Judías.........................................     48 á 24 8 4 40
Arroz......................   26 á 30 40 á 42
L entejas . . . . . . . . . . . . . . .  44 4 45 5 4 6
Carbón.  ........  5  ̂ a 6 2 á 2J
J a b ó n , . . . .   ..........   46 á 48 46 á 48
Patatas    4^4 5$ 2 a 3

BOLSA.

Estuvo mas animada que la del dia anterior. Despues 
d i Bolsa los fondos mejoraron, subiendo la diferida á 18-5 
y  hasta 18<-40. A última hora declinó un j)oco, quedando 
á 48-5 dinero, 48-10 papel.

Cotización del dia 9 de Junio de 1855 á las tres de a 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 32 d.
Idem del 3 por 400 diferido, 18 d.
Acciones del Banco español de San Fem ando, 100-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80.— Paris á 8 d. v., 5-28 d. 

Plazas del reino.

Daño. Bénef. Daño. Benef.

Albacete  4/4 p. Lugo.  ____ 3/4 d.
A licante  par p. Málaga... . .  . .  3 8p.
Almería  par. Murcia. . . . .  par d.
Avila   . .  Orense  3/4 d.
Badajoz. . . . .  4/4 d. Oviedo. . . . .  par.
B arcelona... 1 /8 p. Palencia. . .  . .  4/2
Bilbao.....................  3/8 p. Pamplona.. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  par. Salamanca.. 3/4
Cádiz   . .  1/2 S. Sebastian. . .  3 4
Castellón.. . .  . .  Santander.. par p.
Ciudad-Real. 3 /4  Santiago. . .  4/4
Córdoba... . .  1/2 d. Segovia  4/4 p.
Coruña  4/2 d. Sevilla. . . . .  . .  i t %
Cuenca...................  S o r i a . . . . . .
Gerona   ............... Tarragona.. par.
Granada  par d. T eru e l . . . . .  .
Guadalajara . 1/2 ' Toledo  3/4
Huelva.  . .  Valencia. . .  par p.
Huesca....................  Válladolid. . . .  4 2d .
Jaén  5/8 d. Vitoria  par.
León  par p. Zamora. . . .  3 4
Lérida...................  Zaragoza. .  1 /2  d.
Logroño  4/2 p.

ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON PATRIMONIAL
DEL REAL SITIO DE SAÑ LORENZO.

Se saca á subasta y remate el aprovechamiento de 
caza de los cuarteles de las Radas y cuarto carretero 
en estos Reales bosques por término de seis años, y  
primer remate está señalado para el dia 4 5 , y el segundo 
para el 49, ambos del presenté mes, á la una de la tarde 
en la Administración patrimonial de este Sitio, bajo del 
pliego de condiciones formado al efecto que estará de ma
nifiesto en dicha Administración.

Real Sitio de San Lorenzo 6 dé Junio de 4855.
4474

LA INDEMNIZADORA,

Compañía general española de seguros mutuos sobre la vida  
de los ganados.

Esta sociedad celebra junta general el dia 46 del cor
riente, á la una de la tarde, por no haber tenido efeoto 
la convocada para igual dia del mes anterior.

Los Sres. socios se servirán pasar á las oficinas dé la 
dirección, calle del Prado, núm. 4 , cuarto segundo , des-í 
de el dia 12  al 15 del actual, donde se les facilitarán las 
oportunas papeletas de entrada.

Los Sres. socios de provincia podrán ser representa
dos por los de esta corte mediante carta-aútorizacion.

Madrid 6 de Junio de 1855.=El  Direétor general, 
Amafio Ayllon. 4700— 4

Para dar cumplimiento á una disposición testamenta
ria, se vende una hacienda situada en término dé la villa 
del Puig, inmediata á la ciudad de Valencia. Según los 
títulos de su adquisición, consiste en 194 hanegadas, un  
cuartón y 93 brazas de tierra, huerta v 42 hanegadas y  
dos cuaYtones de tierra, secano garroferál; total202 hane* 
gadas, un cuartón y las 93 brazas de tierra. Es de libre 
disposición ; 110 tiene mas obligaciones que la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería; está arrendada 
en la cantidad de 6,745 rs. vn. anuales, y  la administra 
D. Joaquín María Albert, vecino de dicha ciudad de Ya? 
lencia. D. Dionisio Perez, notario del reino, que vive en 
esta corte, calle de Trujillos, núm. i , cuarto bajo, está 
encargado de su venta: al efecto tiene en su poder los tí
tulos de pertenencia qüe manifestará á los licitadores que 
se propongan comprarla, y les instruirá del precio y con
diciones en que procederá á la venta , trascurridos que 
sean 30 dias desde el en que se publique este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. n 4709

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la 
noche.

Ultima función de temporada.

Sinfonía.
HIJA Y MADRE, 

drama nuevo en tres actos.

HUYENDO DEL PEREGIL....,
comedia en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y media de 
la tarde. ,

Sinfonía.
SANCHO GARCIA,

drama en tres actos.
Baile.

MANOLITO GAZQUEZ, 

comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.

La misma función de la tarde.

TEATRO DEL GENIO, A las cinco de la tarde 
LOS PENITENTES BLANCOS.

Baile.
UN TIGRE DE BENGALA;

A las nueve de la noche.

FUEGO DEL CIELO.
Baile.

UN TIGRE DE BENGALA.

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho y inedia de fo 
noche.

Sinfonía.
CATALINA.

Baile.


